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- Dlctamen sobre el proyecto de Ley de Resupuestoa Generales del Estado para 1984 (termina). 

El señor PRESIDENTE Señores Diputados, sc reanuda 
la scsibn. 

A la Sección 18 hav presentadas tres enmiendas de tota- 
lidad, una del señor Perez Rovo, otra de Minoria Catalana 
v otra del Grupo 'Parlamentario Popular. Las votaremos 
conjuntamente cn su momento. Por otra parte, hav pre- 
sentadas, de Minoria Catalana, las enmiendas 288, 289, 
390,396,397,398,399.400.402.403.4 12,4 13,416,4 18,420, 
421,422,424 v 425. El Grupo Parlamentario Popular tiene 
presentadas las enmiendas 772 a 800. El Grupo Parlamen- 
tario Vasco tiene presentadas las enmiendas de 1.108 a 
1.121. Asimismo, a organismos autónomos del Ministerio 
de Educación hay presentadas las enmiendas 404 a 408. 
41 1 y 417, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catala- 
na; la 391, 393, 394, 410, 414, 415,419 v 423, también de la 

xi6n 18 

Minoría Catalana: la 1.121 v 1.124, del Grupo Pai-larncnta- 
rio Vasco. Asimismo, la 799, del Grupo Parlamentario Po- 
pular: la 89, del señor Bravo de Laguna, v la 35, 36, 37, 38, 
39, del señor Diaz-Pinés, con lo cual termina la Sección 18. 

Siguiendo el sistema de agrupación que hcnios vcnido 
practicando hasta este momento v teniendo e n  cuen ta  
que el señor Gasóliba no defiende, aunque si solicita su 
votación. las enmiendas a la totalidad, tiene e n  primer Iu- 
gar la palabra el señor Gasóliba para la defensa de todas 
sus enmiendas, si no le importa. 

El señor GASOLIBA 1 BdHM: Hay tres enmiendas cspe- 
cificas. que son la 288,289 y 297, que tienen u n  sentido di- 
ferente de las restantes, que responden al tema de la cspc- 
cificación de valoraciones con respecto a las cornpcten- 
cias traspasadas a la Generalidad de Cataluña, o de fon- 
dos que seria necesario precisar en esta Ley. 

En estas tres enmiendas especificas, sobre las cuales dc- 
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searía llamar la atención, hay una en la que se pretende 
incrementar en 2.000 millones del concepto 783, de la Di- 
rección de Política Científica, de cara a la mejora de los 
programas de investigación científica. Hay una segunda, 
sobre la cual pediría una especial atención, cuya inten- 
ción es crear nuevas plazas para jóvenes investigadores y 
que aqui tiene un posicionamiento más bien teórico que 
de las cifras, que sería necesario mirar para ver si es posi- 
ble hacer un ajuste sobre las mismas, pero yo desearia re- 
saltar este posicionamiento que creo resultará positivo 
para dar entrada a jóvenes investigadores en uno de los 
campos que ha de ser más importantes para la sociedad 
española. 

En tercer lugar esta la enmienda 297, que defiende el in. 
cremento del 35 por ciento de lo que era la distribuci6n a 
nivel de Comunidades Autónomas, y a través de las mis. 
mas, del Fondo Nacional para el Desarrollo de la investi- 
gación Científica y Técnica. 
Yo desearía resaltar el sentido de estas tres enmiendas 

que son diferentes de aquellas genéricas a anteriores Sec- 
ciones, en cuyo debate ya manifesté el sentido de las mis- 
mas. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Gasóliba. 

Para un turno en contra o de posicionamiento, por el 
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor 
Cerezo. 

El señor CEREZO GALAN: Voy a referirme, brevemen- 
te, a las enmiendas mencionadas por el Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana. 

Con respecto a la primera, la 288, en la que pide el in- 
cremento de 2.000 millones de pesetas para el programa 
44 de investigación científica, mi Grupo tiene que expre- 
sar que, en principio, está de acuerdo con la filosofía que 
inspira la posición de Minoría Catalana de incrementar 
los fondos del Consejo, pero ya este año se ha hecho u n  
esfuerzo notabilisimo por incrementar el Presupuesto del 
Consejo, que concretamente ha alcanzado el 23 por cien- 
to. Por consiguiente, estamos dentro de las previsiones 
que nuestro propio Partido se habia trazado en su  progra- 
ma electoral. Por tanto, no parece que podamos rebasar, 
por este año, esta partida, que nos parece que es un incrc- 
mento sustantivo y que está de acuerdo con las previsio- 
nes, como dije antes, trazadas en nuestro propio progra- 
ma. 

Por otra parte, en la partida que se pretende aumentar 
el incremento vendría a ser detraido al concepto 722, del 
Servicio 7, que se refiere al programa de inversiones y que 
está encaminado a una dotación de infraestructura esco- 
lar del Ministerio de Educación y Ciencia y, evidentemen- 
te, cualquier detracción en ese programa quebrantaría 
gravemente las prioridades y objetivos trazados en el mis- 
mo. Nos parece que es u n  programa sustancial que n o  
puede ser tocado en modo alguno. 

Insisto en que compartimos los criterios que inspiran a 
Minoría Catalana en esta enmienda, pero creemos que el 

Presupuesto satisface adecuadamente por este año el in- 
cremento previsto al subir el mismo al 23,lO. 

En cuanto a la enmienda 289, también de Minoría Cata- 
lana, relativa al incremento de 400 millones de pesetas en 
la dotación del concepto 421, del Consejo Superior, pro- 
grama 44, con el fin de crear 130 plazas de colaboradores 
científicos, este es un grave problema, evidentemente, y 
de nuevo nos congratulamos de poder sintonizar con la 
sensibilidad y el interés de Minoria Catalana. La gravedad 
de este problema no  es de hoy, viene de antiguo, porque, 
si no recuerdo mal, hace ya seis o siete años que no  se han 
tocado las plantillas, ni siquiera se han sacado a oposición 
las plazas pendientes. 

Hay, por otra parte, un buen número de becarios pos- 
doctorales que están en una situación muy precaria. Creo 
que son en torno a un centenar aquí en España, y más, po- 
siblemente el doble, en el extranjero. 

No obstante, nos parece que el esfuerzo fundarncntal 
que ha hecho este año el Gobierno en el Presupuesto es 
sacar precisamente las plazas que estaban vacantes v que 
hacía va, como digo, varios años que no salían a oposicibn: 
87 plazas en diversas escalas de este personal. 

El no aumentar plantillas es una opción política básica 
que ha tomado c l  Gobierno a este respecto, hasta tanto no 
exista una Lev de la Ciencia o de la Investigacibn Cientifi- 
ca que permita una organización y una racionalización de 
este sector. 

Hav que evitar a toda costa que pueda haber un  aumen- 
to inorgánico de plantillas. quiero decir un aumento que 
no tenga criterios de racionalidad, v,  por tanto, hasta que 
n o  exista una Lev de la Ciencia o de Investigación no  pa- 
rece adecuado la propuesta del aumento de plantillas. Sin 
embargo, se va a dar un  primer paso sacando a oposición 
las 87 plazas vacantes en diversas escalas del personal. 

Por último. quiero referirme a la enmienda 297, coinci- 
dente con otra, la 1.120, cn su espíritu. En esta enmienda 
se pide que el 35 por ciento de los fondos dedicados a la 
investigación científica v ttknica pueda ser transferido a 
las entidades investigadoras de las Comunidades Autóno- 
mas. Sin embargo, hay razones graves que impiden la 
aceptación de esta enmienda. En primer lugar, los fondos 
correspondientes a este concepto, al 783, son fondos que 
están vinculados a una programacibn detallada que sigue 
compromisos va adquiridos, algunos de los cuales se van 
a arrastrar para el prbximo año. Por consiguiente, no  seria 
posible, en modo alguno, hacer desde aquí una distribu- 
ción de ellos tal como la que propone Minoría Catalana. 
Son fondos de alguna manera afectos, en tanto que, como 
dije antes, vinculan ya a programas. 

De todos modos, a título simplemente orientativo v 
para que sirva de satisfacción a Minoria Catalana, puedo 
decir que en 1983, en el concepto de Planes Concertados, 
va está comprometida una cantidad de 1.582 millones de 
pesetas, de los cuales el 23.35 por ciento están destinados 
a Cataluna. No alcanza la cifra del 85 por ciento que se 
propone como meta Minoria Catalana, pero creo que es 
un intento muy significativo de redistribuir este Fondo. 

Por otra parte, y o  creo que no se le oculta a Minoria Ca- 
talana que la investigación que debe hacerse ha de ser 
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cada vez más selectiva, por consiguiente, más competitiva, 
ajustando la oferta de investigación a las demandas socia- 
les existentes con criterios de  globalidad en la selección 
de  los programas, Y esto se compadece más v mejor con el 
hecho de  que exista una administración conjunta del con- 
cepto 783 del Fondo Nacional para el Desarrollo. 

Esto es todo. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular, ticnc la 
palabra el señor Soler para defender la totalidad d e  sus 
enmiendas. 

El señor SOLER VALERO: Señor Presidente, muchas 
gracias. 

Nuestro Grupo ha presentado una enmienda de totali- 
dad de devolución de la Sección 18 v enmiendas de  con- 
creción, o, en su caso, devolución, a todos y cada uno de 
los programas de  esta Sección. as¡ como u n  grupo de e n -  
miendas parciales cuvo obicto enunc io  cxclusivamcntc e n  
este trámite. 

El primero es  el de aumentar los gastos de  funciona- 
miento docente de los centros públicos, e n  sus niveles de 
básica, preescolar y media, de forma que se pueda aten- 
dcr dignamente las necesidades de estos centros, va que 
las autoridades del Ministerio, en la comparecencia que 
tuvieron aqui, reconocieron que va el año anterior no se 
tenia dotación suficiente para estos tcrnas y es conocido 
por todo el mundo que se está degradando paulatinamcn- 
te el sector público en cuanto se refiere a calidad de la 
educación. Ya expondremos más argumentos. y más con- 
cretos, en el trámite de Pleno. 

Otro grupo de enmiendas intentan poner e n  el mismo 
nivel que en el Presupuesto de  1983 al sector privado de 
la educación, que se ha visto gravemente disminuido en 
este Presupuesto, marcando ya la tendencia a la dcsapari- 
ción del mismo a travcs de quitarle la financiación necesa- 
ria. 

Por último, hav otra enmienda concreta que hace refe- 
rencia a una me.jor reasignación de los fondos concretos 
de la cuota d e  Formación Profesional, tendiendo a que 
vavan casi todos estos fondos. que son fondos finalistas, 
como saben S S . S S . .  e n  cuanto a la rccaudacicin de esa 

cuota, a la Formación Profesional d e  Segundo Grado. ya 
que, de  acuerdo con la Lcv, la Formación Profesional de  
Primer Grado es gratuita, y aunque n o  se dice claramente 
que es obligatoria, teniendo en cuenta que legalmente 
todo estudiante que n o  pase al Bachillerato tiene que pa- 
sar a la Formación Profesional dc  primer grado para obtc. 
ner un titulo que Ic permita incorporarse al mercado del 
trabajo, prácticamente se hace obligatoria. 

En relación con el tema de  los programas, de  lo que tan- 
to se ha presumido e n  este trámite, en cuanto a ser el pri- 
mer Gobierno que hace un Presupuesto por programas. 
tenemos que decir que las enmiendas, importantes, aun- 
que, desde luego. su motivacibn v desarrollo lo haremos 
en el Pleno, que hemos hecho a todos los programas, en 
este caso de  devolución o concreción, están plenamente 
justificadas. 

Nosotros creemos, sinceramente. que la calificación 

más benévola que se pueda dar a los llamados programas 
de  este Presupuesto es la de  que se trata de  unas simples 
bromas. Y para eso invito a los señores Diputados, por 
ejemplo, a título de  muestreo, en la Sección 18, a leerse el 
programa 89, que está titulado sencillamente .Dirección v 
Servicios Generales». Si en este programa los represen- 
tantes del Grupo Socialista son capaces de  decirme cuán- 
tos, exactamente, son los recursos que se asignan a este 
programa. qué personal, q u e  número de personal v cspe- 
cificación del mismo ha de  atender ese programa, cuáles 
son los plazos parciales v total para desarrollarlo, etcktc- 
ra, todos los indicadores que permiten hacer el segui- 
miento de  un  programa normalmente llamado asi, yo, 
desde luego, v nuestro Grupo. estariamos dispuestos a re- 
tirar las enmiendas de concreción v de devolución. 

N o  obstante, me temo, como demuestra la documcnta- 
ción, que eso n o  serán capaces de hacerlo los dignos re- 
presentantes del Grupo Socialista, porque la verdad es 
que  las cifras q u e  están recogidas e n  cl Presupuesto se co- 
rresponden muv  poco, y desde luego nada en absoluto en 
cuanto hace relación directa a las llamadas, por llamarlas 
bcnt!volamentc tambien, declaraciones de  deseos y de  in- 
tenciones, que ellos calilican de programa. 

En este sentido, nosotros cstamos, desde luego, abiertos 
il todo tipo de sugerencias, de  modificaciones y, por su- 
puesto, de transacciones. por parte del Partido Socialista, 
pero que n o  nos digan mas, por favor, que se trata de  ver- 
dad del principio de un Presupuesto por programas, por- 
que novelas, más o menos buenas, o malas. o malisimas. 
las podriamos escribir todos. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un  t u r n o  cn contra, ticnc 
la palabra el sctior Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Señor Presidente, scno- 
ras y señores Diputados, e n  relación con los plantcamien- 
tos expuestos por el Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular, vo quisiera, en primer lugar, rebatir la argunicn- 
tación que se refiere a la insuficiencia relativa a gastos de 
funcionamiento de los centros públicos, v más matizada- 
nicntc a la observación acerca de la falta de atención por. 
parte de los Presupuestos Generales del Estado a defensa 
de una mc,ior calidad en el sector público. 

En primer lugar, basta apreciar la cifra del Presupuesto 
para comprobar cómo se produce un  incremento en los 
gastos de funcionamiento de  los centros públicos del si- 
guiente tenor: por lo que se refiere a Educación General 
Básica, que como se sabe, por otra parte, la responsabili- 
dad de  gastos de  funcionamiento está compartida con las 
entidades locales. existe un incremento de  un 10 por cien- 
to. Por lo que se refiere a los centros d e  Bachillerato, este 
incremento se sitúa e n  el 16 por ciento, existiendo tam- 
bién (v no e n  c u e s t i h  en este momento de hacer una ex- 

posición extensiva v exhaustiva, quizá, de  lo que se puede 
hacer, atendiendo sugerencias del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular), por poner otros casos, en el su- 
puesto de  los centros de  enseñanzas artísticas. que se p r e  
ducen incrementos próximos al 20 por ciento v centros en 
el exterior del 48 por ciento. 
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Por otra parte, también quiero manifestar que, eviden- 
temente, la calidad de la enseñanza no solamente se con- 
creta en relación al gasto de funcionamiento en si, sino 
que es un componente múltiple el que incide sobre esta 
calidad de la enseñanza, y a este respecto nos remitiria- 
mos a los gastos previstos en este Presupuesto para for- 
mación de profesorado y otras partidas relativas, por 
cjemplo, a la mejora de calidad en sectores tan sensibles 
como aquellos que son objeto de una educación compen- 
satoria. 

Por lo que se refiere al sector privado, tengo que recha- 
zar, desde luego. la afirmación de que este Presupuesto se 
pone en línea de desaparición de este tipo de subvencio- 
nes para el sector privado. Basta ver los informes publica- 
dos, las cifras del propio Presupuesto, para comprobar 
que en lo que se refiere al sector privado, enseñanzas sub- 
vencionadas, ese propio incremento es superior al 15 por 
ciento, si bien la subida lineal prevista para módulos de fi- 
nanciación del sector privado se coloca en torno al 9 por 
ciento para todo tipo de centros. 

Por otra parte, tambien en este sector hay que tener en 
cuenta, por lo que se refiere a la Formación Profesional, y 
puesto que se ha hecho una mención a una mejor reasig- 
nación de la cuota de Formación Profesional, que la cuota 
este año va a determinar un incremento aproximado de 
las asignaciones a la Formación Profesional de cerca de 
16.000 millones de pesetas. de las cuales aproximadamen- 
te entre 14.000 y 15.000 millones de pesetas -no digo la 
cifra exacta, pero en cualquier momento se podría poner 
sobre la mesa- van a ir destinadas a la Formación Profc- 
sional de primer grado, siendo la cifra destinada a Forma- 
ción Profesional de segundo grado de aproximadamente 
3.000 millones de pesetas. 

En relación al reiterado tema de los programas, creo 
que no seria oportuno insistir en argumentaciones que ya 
por parte del señor Caballero, del Grupo Parlamentario 
Socialista, se hicieron patentes ayer, que y o  creo que son 
suficientes y que me permiten a mí manifestar en este mo- 
mento lo innecesario de reabrir el debate sobre la confec- 
ción de este Presupuesto a través de la tecnica de los pro- 
gramas y me remito, por tanto, a las argumentaciones que 
mi compañero manifestaba ayer al referirse a otras Scc- 
ciones del Presupuesto, pero que en definitiva están refe- 
ridas a enmiendas del Grupo Popular que tienen práctica- 
mente la misma redacción. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra cl señor Soler. 

El señor SOLER VALERO: Sefior Presidente, empezan- 
do por el final, quiero replicar amablemente al señor 
Mayoral leyéndole, porque es muy breve, el programa 89 
y reafirmándome en las manifestaciones que he hecho an. 
tes, porque las manifestaciones que haga otro compañero 
de Grupo, naturalmente, no aumentan ni disminuyen en 
absoluto las argumentaciones que se hacen en este mo- 
mento. 

El programa 89, Dirección y Servicios Generales -es 
como muestra, si quiere le leo otros programas-, ucom- 
prende básicamente las actividades generales de direc- 

ción v coordinación, reglamentación, programación en su 
sentido más amplio, desarrollo del plan de publicaciones 
del Departamento, inspección de los servicios, informati- 
zación, presupuestación y gestión económica e intenden- 
cia y régimen interior del Departamento. La reforma de la 
Administración educativa va a constituir el eje de este 
programa, orientado por los siguientes puntos de rcferen- 
cia: desarrollo de la estructura orgánica,del Departamen- 
to v sus organismos autónomos; desarrollo del plan de Di- 
recciones provinciales de acuerdo con las normas dicta- 
das en esta materia; reforma del Consejo Nacional de 
Educación para su adecuacibn a las necesidades reales 
del sistema educativo ... .. Dígaseme cuáles son los rccur- 
sos asignados a ese programa, cuál es el personal, cuál es 
su clasificación, cuál es el ritmo, cuáles son los plazos, 
donde se termina v dónde empieza, cuándo se ha hecho 
una planificación exacta del dcsarrollo de este programa 
o de otros en concreto. 

En cuanto a lo que hace referencia a otras enmiendas 
que hemos puesto de manifiesto aqui, y creyendo entcn- 
dcr de la intervención del señor Mavoral quc, cfectiva- 
mente, parece ser que cl Ministerio está dispuesto a n o  to- 
mar en consideración ninguna de ellas, puesto que n o  se 

ha hecho referencia a las mismas en cuanto a ser dignas 
de consideración, sigo manteniendo la afirmación concrc- 
ta de que el sector público de la cducaciLn continúa pcr- 

diendo terreno v ,  por tanto, se resentirá la calidad de la 
cducacibn que se di. a los españoles que vavan a estos 

centros públicos, y tengo que decir en  este sentido que, 
naturalmente, no se trata, ni  muchísimo menos, de decir 
que por el hecho de que se di. más en gastos de funciona- 
miento, sólo por ese camino se va a aumentar la calidad, 
pero es evidente que si cada vez se tienen menos recursos, 
lógicamente la calidad se tendrá quc resentir. 

Otro dato nada más, v es que el Ministerio de Educa- 
ción, Sección 18. sigue su camino de regresión en relación 
con la media de los Presupuestos Generales y este año 
vuelvc a perder un punto en relación con la media de au- 
mento del resto de los Departamentos. 

En cuanto al sector privado, digaseme tambii.n si la re- 
baja de casi el 50 por ciento en las dotaciones para avudas 
a capitalización del sector privado no  es una invitación a 
la desaparición del mismo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Mavoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Scnor Soler. creo que 
insistir sobre la enmienda al programa E9 sería práctica- 
mente introducirnos aquí en un deporte excesivamente 
prolijo, que vo creo que ustedes deberían haber practica- 
do buscando efectivamente, de una manera adecuada, la 
extracción de los datos que en definitiva aparecen confi- 
gurados, aparecen contenidos dentro del propio Presu- 
puesto. En definitiva, aquí no se ha aportado ninguna 
justificación en relación a la enmienda relativa a este 
programa; simplemente, se hace un juicio, pero ese jui- 
cio, diríamos, no obliga, pienso yo, a que tuvikramos que 
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perder toda una mañana. e n  cstc caso para csponcr al 
amable cnmendantc del Grupo Parlamentario Popular 
todo el contenido que i.1 mismo pucdc estraer, natural- 
mente, de la lectura niiis atenta de los Presupuestos. 

Por otra parte, y es por dar un dato y pasar a otro tema 
de su intervención, cuando se da el dato de la lalta de 
cuantificación del programa 89, y por dar un dato más 
relevante, cvidcntcmcntc si que csistc. Yo Ic puedo alir- 
mar, \ '  i.1 pucdc hacer sus comprobaciones, que el costo 
de este programa 89,  Dirección v Servicios Gencrales, se 
clc\.a a 10.788 niilloncs de pesetas. Es una cifra que se 

pucdc comprobar. 
Por otra parte, del contenido de este programa tendría- 

mos que hacer ahora una enunicración cshnusti\a de 
componentes, y \'o creo que n o  es cl caso. si bien es ver- 
dad que tanibicn. para dar una idea de por dónde pueda 
ir el incremento de ciertos gastos, siriiplcriicnte nic rele- 
rirc a que del hecho de que cstcnios en una situación de 
translci.cncias o competencias adni in is t ix i i \x  a las Co- 
munidades Autónomas n o  sicnipi.c se clei-i\,a que se pro- 
duzca una reducción dc gasto, puesto que. conio todo el 
niundo sabe, aun cuando se disniinuyan sci.\.icios tan i i i i -  

portariics como, por cjciiiplo, la Dircccioii General dc 
Pcrsoiial, sin embargo, el Miiiihicrio se cncucnira ante la 
necesidad en este momento dc crear una estructura ad- 
mi ni sir at ¡\.a de carácter al terna t ¡\,o en temas re l a t  ¡\,os, 
por ejemplo, a la alta inspección del Estado que iniplica 
la Aotación de una Dirccción General y la dotación. asi- 
niisnio. de u n  con,junto de personas que ticiicii que rciili- 
Lar una serie de desplazamientos. 

Pasando a otra cuestión, tainbiGii tengo que niaiiilchtai. 
que comparto. naturalmente. conio n o  podia ser de oi ix 

manera. la preocupación del señor Soler sobrc el scctoi' 
público de la cnscnanza. si bien es verdad que tengo que 
rechazar la alirmación de que el sector público pierda 
terreno; \u crco que iiiiiguno de los dos scctoi'cs pierda 
terreno e n  ningún ciiko. 

Es verdad iambicn que tiay que ivchazar la alirniación 
suya relativa a que la pcidida de un punto resta inipor- 
tancia al Presupuesto clc Educación cn rclacion a este 

año. N o  llega a u n  punio; es una cilra inlcrioi-. E\,idciitc- 
mente, i.ste n o  seria el Presupuesto quizii nic,ioi. que no- 
sotros podriamos considerar, pero de ello no se dcducc- 
que n o  cstGn cubiertos de una manera sulicicnic aspectos 
tan importantes en nuestra poliiica como seria la educa- 

ción compensatoria, por via de un programa, que se con- 
iiciic e n  csic Presupuesto, dotado de unos 2.000 niilloiics 
de pesetas y por vía  tambicn de la compensación indivi- 
dual. mediante un progrania de I>cciis que este ano cspc- 
rimcnta un incremento aprosiniaclu del 24 por ciento. 

En lo que se rclicrc i i  la rebaja manilcstada por el 
señor Soler Vülcro del concepto rclati\.o a inversiones 
para la crcaciOn de puestos en el sector de la enseñanza 
privada, que se cifra en u n  50 por ciento, solamente Ic 
querría decir para contestarle que Csta es una rebaja que 
se deriva del funcionamiento que ha tenido este credito 
durante los últimos años. Este credito se ha solventado 
casi todos los años con remanente; de a h í  que se haya 
procurado hacer una adaptacidn a la realidad dc la ctcc- 

tividad de este concepto rcduciendolo a aquel importe 
que de verdad pueda implicar una inversión y no una 
exposición formal del gasto en una LeV de  Presupuestos, 
gasto que despues n o  tiene virtualidad. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Vasco. para la defensa de la totalidad de sus enmiendas, 
si n o  Ic importa al scrior Olartc, tiene la palabra. 

El señor OLARTE LASA: Gracias, señor Presidente. 
Para señalar con toda brevedad que las enmiendas que  

nuestro Grupo ha presentado a esta Sección considero 
que están suficicntcmcntc justificadas en el texto que se 
acompaña y ,  poi. tanto, \.o! a obviar la dclcnsa puntual 
de ellas y solicitar de la Presidencia que se sometan e n  su 
momento a \utación. 

Lo único quc si quisiera es hacer un comentario en 
relación con lo que anteriormente tia dicho el scnor Ga- 
sóliba respecto al Consejo Superior de In\~cstipaciuiic~ 
Cientil.icas \ '  lo que Ic ha contestado el p o r t a \ ~  clcl <;I .LI -  

El sciior Gasóliba tia solicitado un incrciiicnto de 2.000 
niilloiics de pesetas para este Consejo; el Grupo Socialis- 
ta Ic Iiii contestado que coiicctaban con la oportunidad 
de inciciiieiitar los loiiclos al Consc,jo, pero que tiabin 
habido UII cslucrzo serio ya en estos Presupuestos en 
cuanto que se habian subido en un 23 por ciento los 
londos que en este Presupuesto se destinan ii cliclio Cori- 
scio en i-elación con el c,jcrcicio anterior. 

Considero que, siendo importante la cuantia de los lon- 
dos que sc pucdaii destinar al ConseJo. tan importante o 
niás es conocer cuál es la cl'icacia del luncionamicnto de 
dicho Coriscjo, \ '  la \.crdad es que, en este momento, tcne- 
nios serias dudas sobrc la cl'icacia de los londos que se Ic 
clcsiinriii. Dc ahi que nosotros, sin que en  ningún rnonicn- 
to preicndamos que no tiaya inucstipacibn, sino al con- 
trario, que h a w  unas niayores dotacioiics a la inwstipa- 
cióii. entendamos, s i n  embargo, que sci.ia u n a  cuestión 
prc\.ia ;i los rccui"ios destinados a este Consejo el que se 
orientasc. nicjor el destino de dichos lbndos buscando 
una racionalidad en su luncionamicnto \ '  una mayor el'¡- 
cacia en la aplicación de dichos fondos. 

PO SoCialiSta. 

El scnoi. PRESIDENTE: Grncias. scnor Olarte. 
El sciioi- Ccrcio tiene la palabra. 

El scnor CEREZO GALAN: Scnor Presidente, por corie- 
sia. y aunque el cnmcndanic del Grupo Vasco ha renun- 
ciado a hnccr u n a  csposición puntual de sus enmiendas. 
como, no obstante, ha hecho una referencia gcncral al 
sentido de las mismas, sobrc todo en lo que se rcl'icrc a 
los fondos del Consc,jo Superior de investigaciones Cicnti- 
ficas. se me pcrmitira que vo tambibn haga una puntuali- 
zación al respecto. 

M e  extraña la discrepancia entre las propuestas de Mi- 
noria Catalana, tendentes a aumentar el Fondo. v las que 
en sentido contrario hace el Grupo Vasco, cuya filosofia 
mc atrcvcria a decir que debilita csic Fondo sin alegar ra- 
zones. El acaba de dar una: cree que al ser transferido. cn  
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un porcentaje que creo que cifra en el 25 por ciento, sería 
mejor administrado, pero no tenemos ninguna garantía 
de que sea así. Más bien lo que está necesitando la política 
científica y la de investigación es que exista una Ley Gene- 
ral de  Investigación, Ley que espero que sea la próxima 
tarea y la próxima Ley que el Ministerio de Educación y 
Ciencia pueda traer a este Parlamento. 

Por otra parte, insisto que es necesaria mayor transpa- 
rencia y racionalidad en la asignación de  los fondos a la 
investigación, tener muy claros los objetivos, hacer más 
selectiva la política y, por consiguiente, poder disponer de  
visiones globales acerca de  lo que es la demanda de  inves- 
tigación en este país. Creo que todo esto coadyuva al he- 
cho de  que aumenten los fondos del Consejo, exista una 
política de  distribución de estos fondos según la demanda 
de investigación y no sean mecánicamente asignados a 
una Comunidad Autónoma, lo cual no quiere decir, en  
modo alguno, que esa Comunidad Autónoma n o  se esté 
beneficiando de  esos fondos en los programas y planes 
concertados, incluso a veces en mavor cuantía de la que 
ellas mismas solicitaban, pero, evidentemente, mediante 
un procedimiento público de  competitividad donde pue- 
de  optar cualquier otro programa d e  investigación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señores Olartc 
y Cerezo; al señor Olarte por no replicar, por supuesto. 

Quedan las enmiendas del señor Díaz-PinEs sobre la 
Universidad castellano-manchega. Como no está presente 
en la sala, supongo que el Grupo Popular pretenderá que 
se voten. (Asentimiento.) Muchas gracias. 

(El  señor Montesdeoca Sanchez pide la pulabra.) 
El señor Montesdeoca tiene la palabra. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Con la venia. se- 
ñor Presidente. 

Este Diputado tiene pendiente una enmienda, la núme- 
ro 483, pues tenía dos, las 483 y 484; la 484 fue retirada en 
Ponencia, pero sigue mantenida la 483, que es la que voy a 
defender ahora. 

El senor PRESIDENTE La 483 no figura como enmicn- 
da  del seíior Montesdeoca; figuran la 480 y 484. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Perdón, la en- 
mienda 480 figura a nombre del Diputado don Isaías Mon- 
forte. 

El señor PRESIDENTE La enmienda 480 figura a nom- 
bre del señor don Isaías Monforte. tiene razón el señor 
Montesdeoca, y está mal la documentación que tengo so- 
bre la mesa. La enmienda 483 figura a nombre del señor 
Montesdeoca. Tiene, por tanto, razón el señor Montesdeo- 
ca, que tiene la palabra para defender dicha enmienda 
483. Les ruego a SS.SS. que corrijan su documentación. 
puesto que no es 480. sino 483. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. 

Esta enmienda tiende a incluir en la Sección 18, Servi- 
cio 02, programa 96, concepto 421, el concepto siguiente: 
N A  la Universidad internacional de  Canarias Pérez Galdós, 
la cantidad de  50 millones de  pesetas.» 

Justificación de  esta enmienda: en la fase previa a las 
elecciones generales de  1982, el hoy Presidente del Go- 
bierno, señor González Márquez, acudió a un mitin en el 
estadio Insular d e  Las Palmas e n  el que anunció que el ar- 
chipiélago canario no podrá ser jamás plataforma d e  agre- 
sión, sino, por el contrario, una gran Universidad interna- 
cional con proyección al continente africano v al conti- 
nente americano. 

Pero es que, además, ha sido casualidad que otra impor- 
tante figura de la izquierda española hace unos días cn 
Santa Cruz de  Tencrifc acaba de  decir que puede haber 
algo de  gran plataforma d e  los intereses españoles, v espe- 
cíficamente canarios, de cara al continente africano ern- 
pezando por la zona oeste y tambikn de cara al Caribe. 
Esto puede ser una realidad, pero para ello hay que empe- 
zar a especializar a la gente, hay que tener centros de  estu- 
dios e n  Canarias a donde vengan jóvenes de  KSVS países 
porque los lazos económicos empiezan por conexiones 
humanas, y para que exista relación económica, la gente 
se tiene que conocer. En este sentido, aunque parezca e n  
cierto modo una osadía, España como conjunto tendría 
que pensar que en Canarias deberiamos tener algo así 
como una Universidad pensando en los países americanos 
y africanos para atraerlos e interesarlos por España. Estas 
frases fueron pronunciadas por don Ramón Tamames. 
Es decir, que el Presidente del Gobierno, señor Gonzá- 

lez Márquez y el profesor don Ramón Tamames dicen que 
e n  Canarias debe existir una gran universidad con 
proyección a Africa y a América. Pero lo curioso es que 
esa Universidad internacional existe en Canarias desde el 
año 1962. Esta Universidad internacional de  Canarias Pk- 
rez Caldós fue creada por Ley de  29 de  marzo de 1962, 
pero no ha sido financiada sino por el Cabildo insular de  
Gran Canaria y escasamente por el Estado español cn los 
doce últimos años, con sólo una subvención dc  6 millones 
de pesetas en doce años. 

¿Cuál es la finalidad concreta de  esta enmienda? El que 
la política gestual que manifiesta la izquierda española se 
convierta en una política de  realidades. Es necesaria una 
Universidad internacional en Canarias con proyección n o  
sólo a Africa y a America sino inclusive a Asia por las gran- 
des poblaciones indúes que existen e n  Canarias, la exis- 
tencia d e  las flotas coreana y japonesa, la concurrencia de  

,turistas que acuden a las islas, lo que significa que el turis- 
mo no debe ser sólo una industria de  ocio sino que su f i -  
nalidad debe ser un entrecruce de  culturas. 

La dotación presupuestaria en estos últimos años de  
Universidad internacional de  Canarias Pérez Galdós ha 
sido escasamente d e  8 ó 9 millones por curso académico 
mientras que, concretamente, la otra Universidad interna- 
cional que existe en España, la de  Santander. Menéndez y 
Pelayo, tiene una dotación presupuestaria anual d e  300 
millones d e  pesetas. 

Señorías, solicito que se admita esta enmienda, puesto 
que concretamente en el cercano continente africano la 
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política cultural española en los colegios de  español de  
Casablanca, Tánger v Rabat cada vez son menos los alum- 
nos de  espatiol. cada vez aumentan los estudios de  lengua 
francesa. Sin embargo, en Dakar actualmente existen ma- 
triculados en el colegio para estudios de español 2.800 
alumnos. La Universidad internacional de Canarias, Pérez 
Caldos, podría tener precisamente esa provección de 
acercamiento cultural entre los pueblos africanos v los 
pueblos americanos que no lo pueden hacer -v esa es la 
finalidad de la misma- por carecer de los medios econó- 
micos por los que a través de esta enmienda se interesan 
por el Diputado. Nada más v gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno e n  contra, tienc 
la palabra el señor Cerezo. 

El señor CEREZO CALAN: Gracias, señor Presidente. 
Yo personalmente comparto el celo que ha puesto el se- 
ñor Diputado Montesdeoca en la defensa de esa platafor- 
ma cultural canaria hacia Africa e iberoamérica. Debería 
recordarle que existe tambitin otra Universidad que tiene 
la misma provección, al menos en Iberoam6rica. La Rábi- 
da. 

Lamento mucho que una Universidad creada en 1962 
hava tenido tan poca atencibn presupuestaria, en muchos 
años, e incluso ninguna, pero son responsabilidades muy 
viejas que n o  se nos pueden achacar a nosotros. Corno ar- 
gumento retórico en estas circunstancias es muv adecua- 
do, pero no lo es en modo alguno para imputar ningún 
tipo de responsabilidad. 

Me parccc que la comparación quc ha hecho Con la 
Universidad MenCndci. Pclayo no es del todo acertada 
porque esta Universidad tienc un  estatuto especial mien- 
tras que la Universidad Ptirez Galdós. de Las Palmas, 
está integrada en la Universidad de La Laguna. según el 
Decreto de su creación. Como está integrada, por consi- 
guiente, tiene que estar alimcntada, sostenida y subvcn- 
cionada dentro del Presupuesto dc funcionamiento que 
se dedica a esta Universidad. Esta es la razón por la cual 
no se especifica en ninguna partida dedicada a la Univer- 
sidad, en el fondo que Cl  presupone. No se trata de un 
organismo autónomo, por tanto, no siendo organismo 
autónomo su  subvención tiene que venir dada e n  cl prc- 
supuesto de la propia Universidad de La Laguna. 

Esta es una razón capital para el hecho de que no 
exista una explicitación del crkdito dedicado a esta Uni- 
versidad. Sin embargo, existe el crédito. Yo debo recor- 
darle al señor Montesdeoca que en el ano 1982 - c r e o  
que él ha hecho alusión a est- el crédito fue de 
6.600.000 pesetas, que este crédito subió en 1983 hasta 
12.600.000 pesetas, que este aumento fue coyuntural de- 
bido, posiblemente, a un presupuesto de mobiliario, v 
siendo coyuntural no puede consolidarse en  los créditos 
ulteriores. Sería sorprendente que un crédito con carác- 
ter coyuntural crease algún tipo de derecho para repro- 
ducirse en los créditos ordinarios de los años sucesivos. 
Sin embargo, en 1984 se prevé un aumento de 1.128.000 
pesetas. Por consiguiente, el crédito que le ha sido asig- 
nado a esta Universidad es de 7.128.000 pesetas. 

Naturalmente, con esto no pretendo evaluar si con este 
crédito pueden satisfacerse las necesidades de esta mag- 
na proyección que tiene en mente el señor Montesdeoca. 
Sí puedo decirle que no ha habido una desatención y se 
ha hecho a través del Capítulo correspondiente de las 
asignaciones. 

Por otra parte, cuando se piden 50 millones de pesetas 
se necesita, en la motivación, no sólo apelar a los argu- 
mentos retóricos de la trascendencia cultural de esta 
Universidad, sino también el Capítulo concreto de gas- 
tos, porque son 50 millones de pesetas y en la enmienda 
no se hace ninguna motivación especial sobre los mis- 
mos. 

Resulta insostenible que vaya a detraerlo del fondo de 
inversiones porque este es Un fondo que tiene ya progra- 
mas !’ proyectos concretos v, por consiguiente, cualquier 
baja presupuestaria afectaría muy gravemente a los obje- 
tivos previstos en los mismos. 
Yo espero que si la Universidad de La Laguna, como cs 

de suponer, comparte las razones de la mayor provección 
cultural que está llamada a jugar esta Universidad, pue- 
da reivindicar en los próximos Presupuestos de esa Uni- 
versidad sea mayor la atención que se la dedique. Mu- 
chas gracias, señor Presidente. (El señor Montesdeoca 
Sdiichez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Montesdeoca, estamos 
dedicando a Canarias más tiempo que todo el Presupues- 
to. 

Tiene la palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. Muv breve, para replicar v puntualizar algu- 
nos aspectos de la intervención del portavoz del Grupo 
Socialista. 

En mi intervención, en ningún momento he querido 
echarle culpas a nadie, sino simplemente lo que pretendo 
es la provección futura de la Universidad internacional, y 
lo pretendo precisamente basado en la intervención del 
que hov es Presidente del Gobierno, seiior González Már- 
quez, proyección futura de la Universidad internacional 
que no lo ha podido ser por carencia de recursos econó- 
micos. 

El propio representante del Grupo Socialista acaba de 
manifestar que está previsto para esta Universidad la 
cantidad de 7 millones de pesetas, cantidad exigua para 
poder atender una programación amplia de dicha Uni- 
versidad internacional de Canarias, Pérez Galdós, tenien- 
do en cuenta, como antes aludí, que la otra Universidad 
internacional de Santander, Menéndez y Pelayo, tiene 
una dotación presupuestaria anual de 300 millones de 
pesetas. 

Finalmente, en lo que ha manifestado el representante 
del Grupo Socialista de que la Universidad internacional 
de Canarias, Pérez Galdós, está adscrita a la Universidad 
de La Laguna, ello es así de acuerdo con su Decreto crea- 
dor de 1962, pero con una situación muy especial, porque 
está regida por un patronato, un comité y un consejo 
ejecutivo que está presidido por el Ministro de Educa- 
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ción v Ciencia. Es decir, que es una Universidad adscrita 
a la Universidad de La Laguna, cuyo rector magnífico es 
el rector de la Universidad de La Laguna, pero con un 
régimen especial en su propia estructura y en su propia 
organización. 

De ahí el que este Diputado demande una cantidad de 
50 millones de pesetas, que es una cantidad, además, 
exigua, para los programas de acción a través del conti- 
nente africano y del continente americano. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ccrc- 
%O. 

El señor CEREZO GALAN: Muy brevemente, por cortc- 
sía. 

Hav una razón técnica. No se puede especificar un  nuc- 
vo epígrafe en el concepto 421 porque, insisto, es el dcdi- 
cado a los organismos autónomos administrativos y ,  por 
consiguiente, esta Universidad internacional no puede, 
desde el punto de vista técnico, reivindicar u n  nuevo cpí- 
grafc en este concepto 421. 

En cuanto al otro tema, yo comparto las razones y las 
motivaciones de la enmienda. Lo que pienso es que quizá 
la vía mejor no sería justamente el pedir aquí el incrc- 
mento del Presupuesto, sino luchar por el cambio de cs- 

tatuto de la propia Universidad, o bien, porque las atcn- 
cioncs que le dedique la propia universidad y ,  por consi- 
guiente, el Presupuesto global de la misma, pueda verse 
incremcntado en la parte alícuota. Lo que no parece po- 
sible es, en contra del Decreto de la creación, darle a esta 
Universidad una subvención que no solamente es de bas- 
tante monto, sino que, evidentemente, sería por un cauce 
distinto a los que están previstos en el Presupuesto. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las vota- 
ciones. 

El senor SOLER VALERO: Pido la palabra, sciioi. Prc- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, señor Soler. 

El señor SOLER VALERO: Señor Presidente, quería 
solicitar votación separada de algunas de las enmiendas 
de los diversos grupos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Por ejemplo? 

El señor SOLER VALERO: Por bloques, señor Prcsi- 
dente. Uno estaría formado por las enmiendas 288, 289 v 
297, de la Minoría Catalana. 

Otro, las 390,396, 397, 398, 399,400,402 y 403 hasta la 
425. 

El señor PRESIDENTE: De la 403 a 425. Las 412,413, 
416, 418, 420, 421, 422, 424 y 425. Perfectamente. 

El señor SOLER VALERO: Otro bloque de enmiendas 
de la Minoría Catalana, las l . lO8, 1.110. 1.118 y 1.121. 

Después, las 1 . 1 1 1 ,  1.112, 1.113, 1.115. 1.117, 1.119, 

Por Último, señor Presidente, las enmiendas 35, 36, 37, 
1.120, 1.116, 1.114 v 1.124. 

38 y 39, del señor Diaz-Pinés. 

El señor PRESIDENTE: O sea, la enmienda número 
1.109, del Grupo Parlamentario Vasco, sola, por su cucn- 
ta. Es la única que no ha citado el scnor Soler. 

El señor SOLER VALERO: Sí, sciior Prcsidcntc 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación, 
en primer lugar, las enmiendas números 125, 226 v 771, 
que son enmiendas de totalidad. 

Efectuada la votaciórr, dio el siguiente resrtltado: Votos u 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación las enmiendas números 390, 

396, 397, 398, 399, 400, 402, 403, 412, 413, 416, 418, 420, 
42 1 ,  422, 424, 425, de Minoría Catalana. 

favor, lo; en  contra, 18. 

Efectuada la votación, dio el sigliirrlte restilíado: Votos U 

favor, dos; eii contru. 18; uhsteticiones, tritaw. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Someternos a votación las enmiendas números 391, 

393, 394, 410, 414, 415, 419, 423, 392, 395, 401, 409, de 
Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, dos; en contra, 27. 

El señor PRESIDENTE: Qucdan rechazadas. 
Sometemos a votación las enmiendas números 772, 

773, 774, 775, 776, 777, 778, 719, 780, 781, 782, 783, 784. 
785, 786. 787, 788, 789. 790, 792, 793, 794. 795, 796, 797. 
798, 799 v 800, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación la enmienda número 1.109, del 

Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votución. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en coritru, 18; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votación las enmiendas números 1.108, 

1.110, 1.121 y 1.124, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 18; abstenciones, nueve. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. Es la mis- 
ma votación de la enmienda número 1.109, seríor Soler. 
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El scnor SOLER VALERO: Señor Presidente, es que ha 
habido un cruce de interpretaciones. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación las cn- 
micndasnúmeros 1 . 1 1 1 .  1.112. 1.113. 1.115. 1.117, 1.118, 
1.119. 1.120, 1.116. 1.1 14. del Grupo Parlamentario Vas- 
co. 

Et2cticudu 1u iwtiucióti. dio el sigitieriie r~wil tudo:  Votos  u 
f ¿ i i w ,  dos; eti cottiru, 27.  

El seíior PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación la enmienda número 89.  del se- 

ñor Bravo de Laguna. 

Efecticudu iu iiotuciíjri, dio ei sigrtietiie rcsiritudo: Votos u 
/uiwr,  irrio; c'ti cotiiru, 18; uhstericiorit~s. i 1 .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación sometemos a twtación las cnniicndas 

números 35. 36, 37, 38 y 39. del scnor Diaz-Pincs. 

El senor- PRESIDENTE: Quedan r-cchazadas. 
Sornctenios a votación la enmienda niiincro 483, del 

scnor Montcsdcoca. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rcchamdii la cnniicnda 

Seguidamente. votarno\ la Scccion 18 en su totalidad. 
numero 483. del señor Montcsdeoca. 

El S C ~ O I .  PRESIDENTE: Queda, pues. aprobada la Scc- 
ción 18. 

Sección19 A continuacibn. cntramos en la Sccci¿Jn 19. 
A la Sccci¿)n 19 existen cuatro enmiendas de totalidad; 

cuatro cnniicndas del Partido Socialista que han sido in- 
corporadas al dictamcii. q ~ i c s c  corrcspondcn con los nu- 
meros 181, 198. 194 v IY7, siguiendo el orden del docu- 
mento dc que disponen SS. SS. 

Aparte de eso, quedan vivas las siguientes enmiendas: 

Del Grupo Parlamentario Minoria Catalana: las corres- 

pondientes a los números 287. 298. 344, 333, 346, 347, 
348, 375, 376, 377. 379 y 378. 

Del Grupo Parlamentario Socialista: las corrcspon- 
dientes a los numeros 182. 183, 184, 185. 186, 187, 188, 
189, 190, 191, 192, 193. 195 v 196. 

De don Agustín Rodrigucz Sahagun, las enmiendas nu- 
meros 460 y 464. 

Del Grupo Parlamentario Popular: enmiendas números 
802 a 822. 

Del scnor Pi.rcz Royo: las enmiendas 127, 128, 129, 130 

Por tanto, para la defensa de sus enmiendas concretas, 
y 132. 

tiene la palabra el scnor Gasóiiba. 

El sciior GASOLIBA 1 BOHM: Las someto dircctamcn- 
tc a votación. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Gasóli- 

Por el Grupo Parlanicntario Socialista, para la defensa 
ba. 

de sus enmiendas, tiene la palabra el scnor Ariiáu. 

El scnor ARNAU NAVARRO: Gracias. scnor Prcsidcn- 

Nuestras enmiendas a la Sección 19 pretenden mejorar 
tccnicamcntc el proyecto como es el caso de las cnmicn- 
das números 197 y 198. que están incorporadas al dicta- 
men. como acaba de señalar el scñor Presidente. 

Tambii.11 pretenden mejorar tccnicamcntc el provecto 
las enmiendas números 195 y 196, en materia de com- 
pensación por participación en órganos colegiados del 
Instituto de Estudios Laborales y del Instituto Espanol 
de Emigración. Nuestras enmiendas van dirigidas a su-  
primir la cxprcsión ~(provincialcs», dado que en estos ór- 
ganos colegiados no cxistc estructura provincial. 

Otro tipo de enmiendas pretenden ampliar el destino 
de determinadas inversiones como las que el proyecto 
destina a guarderias infantiles, cri.dito 19.07.61 1 .  que se 

amplia a centros de servicios sociales y de acción social 
-canmienda númcro 182-. o ampliar el destino de dc- 
terminadas transferencias, como la cnmicnda que in- 
cluye la lorniación de trabajadores de sociedades labora- 
les junto a la promocion cooperativa - e n m i e n d a  numc- 
1'0 184-. 

1.a enmienda nuriiciw 183 ptctciidc adaptar cl testo 

dcl proyccto il los principios de la Orgarii/.ación Interna- 

cional de Trabajo, y esta rclcrida a la subvención a las 
centrales sindicales. 

Por último. cxistc un grupo de cnmicndas, las enmien- 
das números 185 i i  193, c u w  objetivo es ubicar en el 
lugar presupucstariamcntc adecuado determinadas par- 
tidas. Esto es todo. scnor Presidente. 

te. 

El ~ C ~ C J I -  PRESIDENTE: Para t u i m o  cii contra, liciic la 
palabra cl seiior Ca1cr.i). 

El acnor CALERO RODRIGUEZ: Muchas g i x i a s ,  scñoi. 
P,.csidcn I c. 

El G i . u p { ~  Popular \'a i i  wtar lavoi~ablcincntc la cnniicn- 
da núnietxi 182, del Grupo Socialista. 

Va a votar en contra de la enmienda número 183. en 
primcr lugar. por no estar de acuerdo con el principio dc 
tcncr que hubvcncionar íi las organizaciones sindicales, 
porque creemos en la libertad sindical y entendemos que 
las organizaciones sindicales l icncn que autoabastcccrsc 
con las cuotas dc sus afiliados y que el Estado no tiene 
que ejercer esa fuiiciun de tutela financiera sobre las or- 
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ganizaciones sindicales, que deben ser independientes 
tanto del Estado como de los Partidos políticos. 

Vamos a abstenernos en la enmienda número 184 por- 
que la consideramos absolutamente innecesaria. La en- 
mienda número 184 que propone el Grupo Socialista pre- 
tende cambiar el concepto de la Sección 19 en el artículo 
cuarenta y siete, que se trata de transferencias corrientes 
a empresas, y pretende sustituir este concepto de atrans- 
ferencias corrientes a empresas. por la expresión atrans- 
ferencias corrientes para promoción y formación socio- 
empresarial y cooperativa.. 

La motivación dice que es evitar que quede excluida de 
la formación de los trabajadores de sociedades laborales 
y otras fórmulas de organización empresarial colectiva. 
Realmente se tiene claro lo que es el concepto de empresa 
y una empresa es una actividad que puede ejercer una 
persona física, una sociedad anónima, una sociedad regu- 
lar colectiva, una sociedad de responsabilidad limitada, y 
también las sociedades cooperativas son empresas, aun- 
que su forma jurídica, la forma jurídica del sujeto, varie. 
Por tanto, entra dentro del concepto de empresa un con- 
cepto sano, y, por supuesto, en lo que es la empresa se in- 
cluye la actividad que desarrollan tambiCn las cooperati- 
vas y no era necesario realizar esa modificación concep- 
tual en el artículo cuarenta y siete del Capítulo IV, porque 
estaba perfectamente expresado por el Gobierno, y por 
todo ello suponemos innecesaria esta enmienda. No es 
una perfección, sino que es un aviva Cartagenaa. 

En la enmienda número 185 nos vamos a abstener, por- 
que no entendemos que esté justificada la supresión del 
concepto que se propone. 

En la enmienda numero 186 igualmente nos abstene- 
mos. 

En las enmiendas 187, 188 y 189, de supresión del con- 
cepto de afomento del empleo., nosotros no entendemos 
muy bien en estas tres enmiendas números 187, 188 y 189 
por qué pretende el Grupo Socialista suprimir o reducir 
el programa, en definitiva la partida 148, *fomento del 
empleo.. Tampoco ha sido explicado por el ponente y, 
como no creemos que aqut se trate de una perfección téc- 
nica del programa 148, no entendemos por qub el Partido 
Socialista pretende acabar o reducir el Programa de Fo- 
mento del Empleo. 

Hay una enmienda, la número 190, en la que nos tene- 
mos que abstener necesariamente porque el Grupo Socia- 
lista no nos explicó en Ponencia y tampoco nos ha expli- 
cado en Comisión -esperemos que nos lo explique y PO- 
dría cambiar el sentido de nuestro voto- qué significa el 
párrafo cuarto del subconcepto que pretenden introducir, 
porque, en el párrafo 2, al hablar de avariación de activos 
financieros. y de apréstamos a largo p l a ~ o ~ ,  dice que se 
concederán préstamos a largo plazo a empresas y entida 
des. En el párrafo tres dice apréstamos a largo plazo para 
promover la integraciónn. Y en el párrafo cuarto dice 
*para la concesión de préstamos a empresas protegidas, 
centros especiales de empleo, centros de iniciación pro- 
ductiva y trabajadores minusválidos.. Nosotros entende- 
mos que se deben proteger los centros especiales de em- 
pleo, que es un concepto preciso; entendemos que se de- 

ben favorecer estos préstamos a los centros de iniciación 
productiva y de trabajadores minusválidos, pero lo que 
no entendemos es qué son empresas protegidas; quizá sea 
un concepto juridico o laboral, pero no lo hemos encon- 
trado en nuestra búsqueda en el repertorio legislativo de 
Aranzadi, y quisiéramos que nos aclarara qué significa 
empresas protegidas, por qué están protegidas unas em- 
presas y por qué no están protegidas otras, ya que esto es 
una imprecisión juridica que puede dar origen a interpre- 
taciones arbitrarias de estos conceptos que pretende in- 
troducir la enmienda 190. 

En cuanto a las enmiendas 192 y 193, relativas al Institu- 
to de Higiene y Seguridad en el Trabajo, nos vamos a abs- 
tener, porque no estamos muy de acuerdo con la reduc- 
ción de partidas que se produce, pero entendemos que el 
Instituto de Higiene y Seguridad en el Trabajo sí requiere 
unas mayores aportaciones de fondos. 

Después hay otras enmiendas, corno la 198, que vamos a 
votar favorablemente, y la enmienda 195, que también vo- 
taremos favorablemente. 

En cuanto a las enmiendas relativas a los órganos colc- 
giados, que el texto del Gobierno pone .órganos colegia- 
dos nacionales y provinciales., y el Partido Socialista pre- 
tende suprimir el adjetivo aprovinciales. por entender 
que los organismos concretos a los que se refieren esos 
órganos colegiados no tienen proyección territorial- 
provincial; nosotros pretendemos introducir una transac- 
ción para aceptar su enmienda diciendo que se suprimie- 
se también el adjetivo enacionalesn, porque aunque los 
organismos concretos a los que se refieren no tienen órga- 
nos territoriales todavia, sin embargo en un lógico desa- 
rrollo de los Estatutos de Autonomia es pensable que los 
correspondientes organismos que se refieren al Instituto 
de Estudios, Laboral y de la Seguridad Social, puedan te- 
ner sus órganos descentralizados y, por tanto, suprimien- 
do la expresión anacionales* y aprovincialesm cabria pen- 
sar que en el futuro las competencias de esos órganos des- 
centralizados serian asumidas en parte por las Comunida- 
des Autónomas. 

Por tanto, este es el sentido de nuestra oposición en 
parte a algunas enmiendas y el sentido del voto también a 
otras enmiendas del Grupo Socialista que nos parecen 
acertadas. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Arnáu. 

El señor ARNAU NAVARRO: En primer lugar, respecto 
a la enmienda 183, referida a la subvención a las centrales 
sindicales por importe de 967 millones de pesetas, ya es- 
perábamos que el Grupo Popular se opusiera a esta sub- 
vención, tal como hizo en los Presupuestos del año 1983. 
El objetivo de esta subvención a las centrales sindicales es 
precisamente ampliar el soporte técnico y formativo que 
precisan las mismas para llevar a cabo las importantes 
funciones que desempeñan en materia de negociación co- 
lectiva, en materia de representación de los trabajadores 
ante órganos colegiados, etcétera. 
No insistiré más en el contenido de esta enmienda, por 

cuanto nuestros argumentos figuran ya también en el 
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.Diario d e  Sesionesa correspondiente al debate d e  los 
Presupuestos del año pasado. 

En cuanto a la enmienda 184, creo que el señor Diputa- 
d o  del Grupo Popular no ha entendido que junto a las 
cooperativas se pretende también proteger a las socieda- 
des laborales que llevan a cabo una función muy parecida 
a la que desempeñan aquellas entidades cooperativas. Pa- 
recia lógico incluir junto a las cooperativas a las denomi- 
nadas SAL, a las sociedades anónimas laborales, a Fin de 
que se beneficiaran tambikn d e  estas transferencias. 

En cuanto a las enmiendas que ha anunciado el porta- 
voz del Grupo Popular que se van a abstener, 185 v si- 
guientes, lo que pretenden es simplemente ubicar adecua- 
damente en el lugar presupuestario las partidas corres- 
pondientes; en particular, respecto a la enmienda 185, pa- 
rece que por la naturaleza d e  los destinatarios de  los prbs- 
tamos, v d e  conformidad con el Código d e  Clasificación 
Económica de los gastos públicos comprendidos en los 
Presupuestos del Estado v sus organismos autónomos, 
debe configurarse e n  el concepto 867. Lo mismo cabe de- 
cir respecto a las enmiendas siguientes. 

Dice el portavoz del Grupo Popular que n o  entiende de- 
terminadas denominaciones que se recogen e n  nuestra 
enmienda 190. Evidentemente, empresas protegidas son 
las empresas cooperativas v aquellas que tienen un trato 
fiscal privilegiado. De todas formas he de  indicarle que es- 
tas expresiones que se contienen. sobre todo, en el párra- 
fo cuarto, debcn quedar concretadas precisamente en el 
proceso de  concertación social que e n  estos momentos se 
está llevando a cabo. 

Por último, en cuanto a la transaccional que nos propo- 
ne respecto al Instituto de  Estudios Laborales y el Institu- 
to Español de  Emigración, he creido entender que se refe- 
ria a las enmiendas 198 v 197, son realmente las enmien- 
das 195 y 196, quiero sefíalar que el Instituto Español de  
Emigración no es transferible a las Comunidades Autóno- 
mas, del mismo modo que el Instituto d e  Estudios Labora- 
les, por lo cual someter al criterio de  las distintas Comuni- 
dades Autónomas el posible desarrollo de estas activida- 
des administrativas, n o  nos parece adecuado. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario Po- 
pular, para defender sus enmiendas 802 y siguientes, tiene 
la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Se someten di- 
rectamente a votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos, pues, a someter a vota- 
ción las enmiendas presentadas. 

Señor Calero, a la vista d e  su intervención, ¿cómo desea 
que se agrupe la votación de  las enmiendas del Partido 
Socialista? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Nosotros queremos 
que se vote separadamente la enmienda 183. 

El señor PRESIDENTE: Si no recuerdo mal, S .  S .  habia 
dicho que iban a votar a favor de  la 182. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Sí la 182. la 18 I ... 

El señor PRESIDENTE: La 181 fue aceptada. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Es que estoy clasifican- 
do  en tres grupos: las que vamos a votar que no, que es la 
183; la 182, que también fue aceptada y, por tanto, ha sido 
incorporada y votaríamos que si, y el resto de  las enmien- 
das del Partido Socialista pueden ser perfectamente agru- 
padas, como no han admitido la transacción, nos vamos a 
abstener. 

El señor PRESIDENTE: Su señoria desea que se vote, 
por un lado, la 182, por otro lado la 183 y después todas 
las demás. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Si, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, vamos a some- 
ter a votación las enmiendas a la totalidad, 126, 227,472 y 
801. del señor Pérez Royo, Minoría Catalana, señor Rodri- 
guez Sahagún y Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 10; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Enmiendas números 464 y 460, del señor Rodriguez Sa- 

hagún. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos en 
contra. 27; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Enmiendas del señor Pérez Royo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos eri 
contra, 28; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Partido Socialista. Enmienda número 

182. 

Efectuada la votación, fue aceptada por unanimidad. 

El sefior PRESIDENTE Queda aceptada por unanimi- 

Enmienda número 183. 
dad. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 18; en contra, 10; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada. 
Enmiendas 184 y siguientes del Partido Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 18; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aceptadas. 
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Enmiendas números 802 v siguientes, del Grupo Popu- 
lar. 

El señor PRESIDENTE: Oucdan iuhazadas las cnmicii- 

Vamos a votar la Sección 19. 
das números  802 v siguientes. del Grupo Popular. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección I Y .  
Pasamos a la Sección 20. A la Sección 20 hay prcscntii- 

das cuatro enmiendas de totalidad, del señor PCrcz R o y o ,  
clc Minoria Catalana, del señor Rodrigucz Sahagún y del 
Grupo Populai.. Dcspucs, tcricnios una cninicnda del se- 

ñor Bravo de Laguna, la número  Y O  las números 199. 200, 
201, 202 y 203, del Grupo Paidamcntario Socialista, de  las 

cuales. la primera. 199, ha sido incorporada al dictamen 
elc la Ponencia; la 361, del Grupo Parlanicntniio Minoiia 
Catalana; las números 824 a 857, clcl G r u p o  Populai., y la 
1.135, del Grupo Parlamentario Vasco. 

¿El Grupo Popular va a dclcndci- su criniicnda ;I la totii- 

lidad? 

Secci6n 20 

El scñoi- CALERO RODRIGUEZ: N o ,  señor Pi.csidciitc, 
que se votc. 

El señor PRESIDENTE: Para dcl'ciidci. l as  cniiiic-ndas 

cialista para sus cniiiicndas 200 a 203. Sciioi- Siciiz, p(i i .  cl 
Ciupo Paihmcntar io  Socialista. 

concretas, tiene, en primer lugrir. la palabra e l  Partido So- 

El señor SAENZ LORF.K:%O: Muchas gracias, scñoi. Prc- 
sidcn te. 

Antes de dclkndcr  estas csniiiiciidas, quici-o scnalai' que 
convendría hacer una corrección tL;criica cri la cnniicnda 
1.176, que cs bastante larga. 

El señor PRESIDENTE: Eso es al l'iiial. Al f ina l  del  dcbn- 
te hav un capitulo especial con las ciirnicnclas de  coi"^- 

ción. 

El señor SAENZ LORENZO: Lo hai.L; al l'inal, en ese 
caso. Muchas gracias. 

iHa dicho el scnor Presidente quc ha quedado incorpo- 
rada al dictamen la enmienda  número  199, y n o  las 200 y 
201? 

El scnor PRESIDENTE: En clccto. Por tanto, S. S. debe 
defender  la 200,201,202 y 203. 

El senor SAENZ LORENZO: Las enmiendas 200 v 201 
van dirigidas a la Junta  dc Energía Nuclear, que ha rnodi- 
ficado su orientación e n  el sentido de a tender  n o  sola- 
mente  al scctor de cnergía nuclear, s ino tambikn al sector  
de energías renovables. Por tanto, el G r u p o  Socialista 

piensa que esa reoricntacibn de la Junta dcbc rcllciarsc 
e n  los Prcsupucstos y proponemos modificar. dos de las 
partidas presupuestarias referidas a investigación nuclear 
para  orientarlas a energías renovables y en lucha cont ia  
la contaniinacibn nicdioambicnial. 

Respecto de las otras enmiendas,  la 203 y la 204, son 
prácticamente la misma; simplemente es t i d a d a i -  150 nii- 
lloncs de  pesetas. Esto se produce en i.azóii de  que ,  poi. 
pasar a las Comunidades Autónoiiins buena parte de las 
coinpctcncias y del personal clc las Delegaciones clcl Mi-  
iiistciio de Industria, csistc la necesidad clc scguii. pagaii- 
do al personal dictas que n o  cstahari consignadas, Poi. t a i i -  

tu, se busca la existencia de una partida de 150 niilloiics 

para satisfacer estos fines. 
Nada iiiás. 

El scnor PRESIDENTE: Ticnc In palahia el sciioi. Calci.0 
pai.u un turno en coriti'a. 

El ~ c ñ o i -  CALERO RODRIGUEZ: El Ci.upo Pop~ilui.  se 
;I oponer a la cniiiicnda numero  200, porque, a pcsai. de lu 
brcvcdad de la csposic.ii>n del ponente  socialista. lo quc 
propone es la s u p i n i o n  dc- conceptos prcsupucstai.ioh dc- 
dicados al programa 226, de lisica suhnuclcai. y dcsai~i~ollo 
tecnológico, para i n c o i . p o r a i h  ;I otros prograiiias elc 1;i- 

boriitorios c instalacioiics cspciinicntnlcs tlc ciiergia so- 
lar \ '  ahorro, otras  l'uciitcs elc cnergia. Se ti'ata clc susti tuir  
c i i  esta cniiiicndu una i u l i d a d  ciici.gCticu por uiia iitopia 
cnci'gCticii toelnvia iio i~ealiznblc. Como la post~ii'a del ( ; I .LI -  

po  Popular es  claixiiicntc l'a\,ui.ahlc LI que Espniia se ¡ t i -  

~ ~ i . p o i . c  a la cai'i.cra cnciyCtica nuclcai. que ticiicii los clc- 
lilas paises civilizados, incluyendo los paiscs de tlcti-is clcl 
IckJii clc' LIcci'o, nohoíius C i ' e c ' I 1 i o s  que' 110 dchciiios pci.clci. 
la c a i ' i ~ ~ r a  nuclear. Dcsdc luego, dchcn h n c c i w  invcmio- 
ncs en otras cnci'pias altcimtivns, conio la solai., pcixi n o  
su p r i 111 ic lid o pa r t id a s  p res u p u es I a l .  ias tI es t i 11 xl a s  a I ;I 
cncrgia nuclcai-, que es fundanicntal para el dcSai~Oll6 
1ccnológico y ciici.gCtico de  España. 

Eso ocui~rc tanihien con la cnniienda 201. Soii cnniicn- 
das de  poca cuantia, pero que cstci.ioiizaii una coiiccp- 
;iúii ideológica anticuada clcl Grupo Sucialisiii, que IICJ 

sabe ponerse al dia e n  lo que respecta a las nicioixs tccno- 
lógicas q u e  supone el apiuvcchaniiciito clc la cnci'giu i i i i -  

Llcai.. 

En cuanto  a la enmienda  202, del Gi.upo Sociiilisin, I'CS- 

pccio a esta subvención para el transporte de hulla coqui- 
Lahlc. que prctcndc realizar una baja con el I ' i i i  de incluir 
cl n u c w  concepto. gastos derivados de la acción inspccto- 
ra, competencia del Dcpartanicnio, seguimos pensando 
que, aunque  las subvenciones n o  sean criterio que noso- 
tros apovcmos -la tecnica de la subvención no sicmpic 
cs apropiada-, es mc,ior subvencionar la producción del 
transporte de hulla coquizablc, para evitar ciertos problc- 
mas económicos de esle scctor productivo, que dar m i s  
dinero a la secci8n inspectora, competencia  del Dcparta- 
mento. Y o  no creo que el Ministerio de Industria v Encr-  
gía tenga q u e  desarrollar una  labor inspectora similar a la 
del Ministerio de Economía v Hacienda. 

Por tanto. nos vamos a o p o n e r  a la enmienda  202. 
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En cuanto a la enmienda 203, la consideramos bastante 
sensata -lo cortes n o  quita lo valiente-, pero como n o  
hemos podido contar con los ordenadores y todo el sistc- 
ma de  computadoras que tiene el Partido Socialista, pok 
que son propiedad del Estado español, v n o  hemos podi- 
d o  calcular exactamente las cifras que ellos pretenden al- 
terar, aunque suponemos que están bien hechas, porquc 
sahcn programar las computadoras y producir estas alte- 
raciones, ante la duda nos abstenemos, dc cara a hacer 
me,jor estos números cuando podamos tener suficicntcs 
fondos e n  el Grupo Popular para tener una pequeña 
computadora. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Señor SicnL, puede hacer USO 

de la palabra. 

El señor SAENZ LORENZO: Yo diria que n o  estoy de 
acuerdo con las expresiones que ha utilizado el portavoz 
del Grupo Popular en el sentido de modernidad. Y o  pien- 
so que cs mucho más cicncia-ficci0n o utopia hoy  In Iisica 
subnuclcar que la obtención de  cncrgia a travi.s de la 
cnergia solar; no es la lisica nuclear, cs la lisica subnu- 
ilcar. Nosotros estamos apovando la continuidad en la in-  
vestigación nuclear, la continuidad 1ambii.n de parte del 
programa nuclear. Por tanto, n o  estamos, ni mucho mc- 
nos,  en contra de ese tipo de cncrgia. pero si de realizar 
los máximos csfucrzos investigadores de  nuestro país en 
un tema como las altas cncrgias. e n  el que sera imposible 
que nuestro p i s  ,juegue u n  papel preponderante a la hora 
de  adquisición de tccnologia. Yo pienso q u e  e n  eslos n w -  
mentos hav quc buscar tecnologías intcrmcdias, que son 
en  las que nuestro pais puede introducir innovacioncs. 

Este es  el sentido de nuestra enmienda, buscar que sc 

reoriente la investigación hacia aquellos sectores donde 
nuestro pais pueda tener cierta importancia v ofrecer una 
aportación tecnológica seria. v n o  hacia aquellos sectores 

en donde va a estar siempre en la cola v respecto a los quc 
va a ser difícil que sus aportaciones n o  sean mas que u n a  
continuidad, un apoyo a esfuerms y a rcntabilidadcs de 
otros paises, que si pueden llcvarlas a cabo. 

Nos sorprende tambien que la posición del Grupo Po- 
pular n o  sea la misma respecto dc  las enmiendas 202 y 
203, porque, como he dicho e n  mi intcrvcnción,  son cxac- 

tamentc las mismas. Y o  le rogaria que, por lo menos, uni- 
ficara su posición, porque es  una repetición de la misma 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamcniario de  Mi-  
noria Catalana, idesca defender su enmienda 361? 

El señor GASOLIBA I BdHM: No, señor Presidente. 
Que se vote. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Parlamentario Popular, para defender las 

enmiendas 824 y siguientes, tiene la palabra el señor Ca- 
lero. 

El señor CALERO RODRICUEZ: El conjunto de en- 
miendas parciales del Grupo Popular que, junto con la 
enmienda de  totalidad, constituyen la alternativa del 
Grupo Popular a una acción del Estado en materia de 
industria y energía, serán defendidas con todo lujo de 
razonamientos en el Pleno. Por tanto, me remito a esa 
defensa, las damos por defendidas, y solicitamos que se 
vote.  

El senor PRESIDENTE: ¿El Grupo Socialista desea ha- 
cer alguna observación? (Pausa.) 

¿El Grupo Parlamentario Vasco desea defender la en- 
mienda número 1.135? (Pausa.) Muchas gracias. La so- 
metemos. pues, a votación. 

¿El señor Calero, el señor Gasóliba o el señor Olarte 
desean que alguna de las enmiendas del Partido Socialis- 
ta sean votadas independientemente? 

El senor CALERO RODRIGUEZ: N o  hace falta. porque 
la número 199 está incorporada al dictamen. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. 
Vamos a votar las enmiendas números 133, 228, 465 v 

823, del scnor Pérez Royo, de Minoría Catalana, del señor 
Rodriguez Sahagún y del Grupo Popular, respectivamen- 
te, que solicitan la devolución. 

Efectuuda lu votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
fuvor. ocho; en contra, 14. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votación la enmienda número 90, del se- 

ñor Bravo de Laguna. 

Efectuada lu votacidn. dio el siguiente resultado: Votos u 
fuvor, uno; en contra, 14: abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
A continuación, votaremos las enmiendas números 

200. 201, 202 v 203, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; en contra, siete; abstenciones, dos. 

El senor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. Seguida- 
mente, sometemos a votación la enmienda número 361, 
del Grupo Parlamentario Minoria Catalana. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 20; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación, votamos las enmiendas número 824 y 

siguientes, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada lu votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete: en contra, 14; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
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Seguidamente, votamos la enmienda número 1.135, 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 2; en contra, 20; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Oueda desestimada. 
A continuación, votamos la totalidad de la Sección 20. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; eii contra, siete; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la totalidad 
de la Sección 20. Pasamos, seguidamente, a la Sección 
21. 

Socción 21 

El señor SAENZ LORENZO: Seiior Presidente, ¿la co- 
rrección técnica, la puedo hacer ahora? 

El senor PRESIDENTE: La corrección técnica es al 
liiial del dictamen. 

A la Sección 21 hay presentadas cuatro enmiendas de 
totalidad, del Grupo parlamentario Minoría Catalana. 
del señor Rodríguez Sahagún, del Grupo Parlamentario 
Popular v del Grupo Parlamentario Vasco. 

Después existen numerosas enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular, de la Minoría Catalana, del Señor 
Pérez Rovo, v dos del señor Bravo de Laguna. 

Por tanto, en primer lugar, tiene la palabra cl señor 
Gasóliba para defender sus enmiendas concretas, si lo 
desea. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, solici- 
to que se sometan a votación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Bravo de Laguna ha solicitado va indiscrimi- 

nadamente su voto, el señor Pérez Rovo está ausente. El 
Grupo Parlamentario Vasco tiene una enmienda de tota- 
lidad solamente. 

Tiene la palabra el señor Olartc para su defensa. 

El señor OLARTE LASA: La retiramos, señor Presidcn- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El Grupo Par- 
lamentario Popular tiene una enmienda de totalidad v 
numerosas enmiendas concretas, que van desde la 859 
hasta la 913. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Navarro. 

El señor NAVARRO VELASCO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Si me lo permite la Presidencia, y como cues- 
tión previa, yo  preguntaría al Grupo Parlamentario So- 
cialista si de las enmiendas al articulado tiene intención 
de aceptar alguna de las que tiene presentadas este Gru- 
PO Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: Señor Navarro, jcómo al arti- 
culado? 

El señor NAVARRO VELASCO: A los conceptos presu- 
puestarios. No las enmiendas a la totalidad, sino a los 
Servicios, Capítulos, programas, etcétera. 

El serior PRESIDENTE: Es una forma «sui generis» de 
discutir el tema, pero si eso tiene como ventaja acelerar 
la discusión, no  hay inconveniente. 

El señor NAVARRO VELASCO: Ahorrar discusión, sc- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Bien, en ese caso, señor Zapi- 
co, si S .  S .  tiene a bien, no obligación, acceder a la peti- 
ción del señor Navarro, probablemente aligeraremos los 
debates. 

El señor GONZALEZ ZAPICO: Gracias, señor Presiden- 
tc. La voluntad del Partido Socialista cs conseguir el 
apovo de todos los Grupos Parlamentarios y ,  si consi- 
guicramos el apovo del Grupo Parlamentario Popular v 
del señor Navarro, nos sentiríamos altamente satisfe- 
chos. Eso no significa que estemos en contra de todas las 
cnmiendas, que en este caso son bastante numerosas, co- 
mo ha referido el señor Presidente, v que se vavan a 
rechazar por principio. Creemos que de aquí al Pleno, en 
la medida en  que se vayan acercando las posturas entre 
los dos Grupos, podrán ser asumidas por este Grupo Par- 
lamentario algunas de las enmiendas presentadas por el 
Grupo Popular, teniendo en cuenta también que dentro 
de las enmiendas que presenta este Grupo existen contra- 
dicciones, dado que algunas de ellas presentan reduccio- 
nes o aumento de gasto, mientras que otras, para ese 
mismo concepto o para esa misma partida, vuelven a 
significar otra reducción del mismo gasto. O sea, que de 
aquí al Pleno, en función de la aproximación de los dos 
Grupos, creemos que se podrá aceptar alguna de las en- 
miendas del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Na- 
varro. 

El señor NAVARRO VELASCO: Señor Presidente, co- 
mo este portavoz tenia la impresión de que esa iba a ser 
la contestación del Grupo parlamentario Socialista y en- 
tendemos que por el carácter que tienen las distintas 
facetas del estudio del Presupuesto, en Ponencia se hacc 
el llamdo estudio técnico respecto de si las enmiendas se 
presentan de acuerdo con el Reglamento v no contravie- 
nen lo estipulado en el Reglamento, en Comisión debe de 
ser llevado a cabo el debate para llegar a transaccionales 
v en el Pleno debe realizarse el debate político, dado que 
no hay posibilidad de ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Navarro, esa es una opi- 
nión parlamentaria subjetiva. 

El señor NAVARRO VELASCO: Lo es, señor Presiden- 
te; es subjetiva. Por tanto, ateniéndome a mi opinión 
subjetiva sobre cómo debe desarrollarse el debate e impu- 
tando al Partido Socialista, en este caso, que no tiene 
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espíritu de llegar a enmiendas transaccionales, como vie- 
ne dando muestra a lo largo de los debates presupuesta- 
rios, yo someto a la Presidencia que todas las enmiendas, 
incluidas las de totalidad v totalidad a las Secciones, se 
remitan para su defensa en el Pleno, en donde cumplida- 
mente v con la carga política que corresponde se defen- 
derán por este portavoz. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Zapico, puede hacer uso 
de la palabra. 

El señor GONZALEZ ZAPICO: Señor Presidente. qui- 
siera reiterar, aunque sca consumir un turno muv breve, 
quc la voluntad del Partido Socialista es conseguir el 
acercamiento a algunas de las posturas, que no están tan 
lejanas de  las nuestras en algunos puntos muv concretos, 
del Grupo Popular, lo cual no signilica que de aquí al 
Pleno no podamos conseguir ese acercamiento, como hc 
dicho anteriormente, partiendo del hecho de que existcii 
verdaderas contradicciones muy signií'icadas dentro de 
las enmiendas que presenta el Grupo Popular, y para quc 
le sirva de orientación al señor Diputado del Grupo Po- 
pular, le puedo marcar como reseña la contradicción que 
presenta entre la dotación que plantea en la enmienda 
número 896 v la misma dotación en la enmienda 901. En 
la medida cn quc estos errores que se plantean en las 
enmiendas del Grupo Popular se pudiesen corregir, quizá 
se pudiese producir ese acercamiento. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zapico. 
Está visto que SS. SS. no quieren discutir esta Sección 

en este momento, de manera que, como el scnor Perez 
Rovo no está presente, vamos a someter a votacibn la 
Sección 2 1 .  

En primer lugar, las enmiendas a la totalidad del Gru- 
po de la Minoría Catalana, del señor Rodrigucz Sahagún 
v del Grupo Popular, números 230, 468 y 858. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, nueve; en contra, 17; abstenciones, unu. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas números 53, 54, 91. 92 y 107, del Grupo 

Parlamentario Centrista. 

Efecricada la voracióri, dio el siguienre resuliado: Votos 
en coritra, 17; abstenciones, w e w .  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas números 134, 138, 136, 137 Y 135, dcl señor 

Pérez Royo. 

Efectuada la votacihn. dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 24; abstenciones. dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas números 350, 353, 358, 355, 356, 351, 352, 

359, 357, 388, 354, 360, del Grupo Parlamentario de  la 
Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguielite resultado: Votos a 
favor, uno; en contra. 17;  abstenciones, nueve. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Por último, enmiendas número 859 a 913, del Grupo 

Parlamentario Popular. 

Efectitada ia votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, ocho; eri contra, 17;  abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la Sección 21, en su totalidad. 

Ef2ctiradu lu voiución, dio el siguienre resirltudo: Votos u 
tavor. 17: eti contru, nueve; ahstencionrs, 1 0 1 ~ .  

El señor PRESIDENTE: Queda, pues. aprobada la Sec- 
ción 21, 

Pasamos a la Scccibn 22. A la Scccibn 22 existe una 
cnmicnda a la totalidad del Grupo Parlamentario Popu- 
lar y ,  a su vez, las enmiendas que van del 915 al 952, del 
mismo Grupo, tres enmiendas de  Minoría Catalana, la 
426,291 v 293, v una enmienda del señor Bravo dc Lagu- 
na .  N o  hay ninguna enmienda del Grupo Parlamentario 
Socia 1 is t a ,  

Por e l  Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
el scnor Calero para defender la enmienda a la totalidad, 
si lo considera oportuno, y las demás enmiendas. 

Ceccidn 22 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
tanto la enmienda a la totalidad de la Sección 22 como la 
enmienda a los programas de la Sección 22, como las 
cnmisndas a los distintos capítulos de esa Sección v los 
correspondientes conceptos tributarios, tanto del Minis- 
terio de la Presidencia como de los organismos autóno- 
mos tutelados, las damos por defendidas v solicitamos 
que se sometan a votación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
N o  hav turno en contra. El señor Bravo de Laguna 

Por el Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, 
tiene solicitada la votación. 

tienc la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, única- 
mente desearía destacar que las tres enmiendas que tene- 
mos presentadas a esta Sección tratan básicamente de 
llamar la atencibn sobre tres temas que tienen una di- 
mensión de carácter civico, que entiendo sería preciso 
acoger, no sé si e n  las cuantías, pero sí en cuanto al 
concepto. 

La enmienda número 426 hace mención a una ayuda 
específica, ciertamente no muv elevada, pero las cons- 
tricciones que lleva el Presupuesto impiden recabar más 
fondos de los que se desearían que marca una posición de 
atención especial a la prensa comarcal, que creemos que 
cumple una función importante y que debería recibir 
una atención especifica. 

En la enmienda número 291 reclamamos para lo que 
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es la Academia Catalana, que es el Instituto de Estudios 
Catalanes, una dotaci6n, asimismo, no excesivamente 
cuantiosa, porque creemos que, por la función específica 
que cumple con respecto a la cultura catalana, debería 
recibir también esta atención específica. 

La enmienda 293 hace referencia a un tema que ya 
expusimos en la discusión respecto del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, y va encaminada a cumplir el com- 
promiso de avanzar unos fondos para seguir la recomen- 
dación de las Naciones Unidas sobre participación del 
0,7 por ciento del producto interior bruto para ayuda a 
los países menos desarrollados econ6micamente. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasóliba. 
Tiene la palabra el señor Zambrana. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Brevemente, señor Pre- 
sidente, para oponerme, en nombre de mi Grupo, a las en- 
miendas presentadas por la Minoría Catalana. Dos de 
ellas, la 291 y la 426, porque pretenden financiarse con 
cargo a fondos que provienen de  las inversiones que apli- 
cará el ente público d e  Radiotelevisión Espafiola. El pro- 
grama de  inversiones que, por supuesto, tambien afecta, 
sustancialmente, por cierto, a Cataluña es un programa 
absolutamente medido y n o  es posible deducir fondos del 
mismo para aplicarlos a otras partidas o a otros conceptos 
presupuestarios. 

En cuanto a la pretensión de  Financiar una serie de  pro- 
gramas internacionales, ocurre que la partida prcsupues- 
taria de  la que la Minoría Catalana propone que sc' saque 
el dinero es una partida inexistente. Por tanto, mal pode- 
mos deducir dinero de  donde no está consignado. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Zambrana. 
Vamos a someter a votación, en primer lugar, la e n -  

mienda de  totalidad número 914, junto con las demás en-  
miendas del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el sigitiritte resultado: Votos u 
favor, siete; en contra, 11; abstericioiies. i o w .  

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Enmienda número 93, del señor Bravo de Laguna. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resrrltudo: Votos a 
favor, seis; en contra, nueve; abstenciones, i r t w  

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Enmiendas d e  la Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 13; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Votamos la Sección 22. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 13; en contra, seis; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la Sección 22. 
Pasamos a la Sección 23. A esta sección hay una en- 

mienda a la totalidad, del señor Bravo de  Laguna, otra del 
señor Rodríguez Sahagún, otra del Grupo Popular y en- 
miendas concretas. 

Tiene la palabra el señor Calero para defender su en- 
mienda número 954, a la totalidad, y las enmiendas 955 a 
977. 

Secci6n23 

El señor CALERO RODRIGUEZ: El Grupo Popular con- 
sidera que está suficientemente explícita la defensa e n  la 
justificación y solicitamos que se sometan a votación para 
su defensa en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Calero. 
Por el Grupo Parlamentario Vasco, tiene la palabra el 

señor Olarte para defender las enmiendas 1.173 v 1.174. 

El señor OLARTE USA: Que se sometan a votación. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, senor Olarte. 
Por el Grupo Parlamentario Minoría Catalana, tiene la 

palabra el señor Gasóliba para defender las enmiendas 
299, 300.304, 305, 307, 312, 313,314,315,316,  382, 385, 386 
y 387. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Que se sometan a voto. 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Voy a someter 
a votación la Sección número 23 v las correspondientes 
enmiendas números 94,466 v 954, del señor Bravo de La- 
guna, el señor Rodriguez Sahagún v del Grupo Popular, 
que solicitan la devolución. 

Efectuuda la votación. dio el sigirietite resultado: Votos (1 

fuvor, siete; en contru. 14; uhstencioiies. dos. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas números 95, 96 v 97, del señor 

Bravo de  Laguna. 

Efectuada lu votucióti, dio el sigirietite residtudo: Votos eii 

contru, 15; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechaiadas las cnmien- 

Votamos las enmiendas de  Minoría Catalana. 
das. 

Efectirada la votación. dio el siguiente resirltudo: Votos u 
favor, uno; en contra, 15; abstenciones. ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Queda una enmienda sin número del Grupo Parlamen- 

tario Socialista, que se somete a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abstenciones, 10. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 

Pasarnos a votar la Sección 23. 
del Grupo Socialista. 

Efecrituda la i~oruciciri, dio el sigiiiettte rc.siiltudo: Votos (1 

fuvor, 15; rti c.ontru, oclio; uh.striicioric.s, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Scccion 23. 
Pasamos a la Sección 24. A dicha seccibn hay cuatro cn- 

Señor Olarte. la enmienda de totalidad al Ministerio de 

Seccibn 24 
micn das de total ida d. 

Cultura. ¿la mantiene? 

El señor OLARTE LASA: La mantengo. señor Prcsidcii- 
te.  

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
¿El scnor Gasóliba va a dcfciidcr sus cnniiciid;is 362 

siguientes al Ministcrio de Cultura? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: No, hcnoi. Prcsidcntc, las 
doy por defendidas y las dejo para su votacibn en cl Plc- 

Hay una especifica, que es la númcro 295, que pcdia 
una subvencibn para el Oid'cón Catalin y rcspccto a la que 
cn Ponencia el Grupo Socialista manifestó quc vcia, cn 
principio, de furnia favorable proceder ;I s u  aceptación. 
Dado cstc criterio precedente por parte del Grupo Socia- 
lista, si que me permito llamar la atcnci0n a fin de cono- 
cer si ha habido variación en c.1 criterio de dicho Ci.upo. 

no. 

El señor PRESIDENTE Por el G r u p o  Parlamcntario Si>- 
cialista. ticnc la palabra el señor Martinez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Enrique): En cl 
sentido en que se acaba de nianitcstar el rcpi.cscntaiitc 
del grupo de Minoría Catalana, he oído tambitin la opi- 
nión de mi Grupo, y creo que el tema pucdc quedar cii cs- 
tos mismos terminos para que sc debata en cI Pleno. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rodriguc. Sahagun 

Por el Grupo Popular, ticnc la palabra cl scñor Solci.. 
tiene numerosas enmiendas. pero no está presente. 

El scnor SOLER VALERO: Las darnos por defendidas y 
solicitamos su votacion. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El Grupo Parlamcntario Vasco, aparte de la enmienda a 

la totalidad que el señor Olartc desea que sea votada, cxis- 
te la enmienda 1.122, sobre el Consejo Superior de Dcpor- 
tes. Serior Olartc, ¿desea que sea votada? 

El señor OLARTE LASA: Que se vote 

El señor PRESIDENTE El Grupo Socialista tiene las en- 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Martinez. 
miendas 204,205,206,207 y 208. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Enrique): Las da- 
mos por defendidas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Se someten a votación las enmiendas números 98, 463, 

490 y 1.123, de los Grupos Parlanicntarios Centrista, M i x t o  
(señor Rodriguez Sahagún). Popular y Vasco. 

Efectiiuda la i~otacióri. dio el sigiiirrite resiiltado: Votos u 
favor, ocho; eti cotitra. 1 7;  ahsteticiories, i i m .  

El señor PRESIDENTE: Qucdan rechazadas las cn- 
micndas de los Grupos Parlamcntarios Centrista, Mixto 
(señor RodrigucL Sahagún), Popular v Vasco. 

hiiicrnos a votación las enmiendas del Grupo Parla- 
i i i L * i i i ; i i . i o  Minoria Catalana. 

E/cctliadu lu iwtuciori, dio el sigiiieri~e rrsiiltudo: Votos u 
fuiwr, dos: rii coritru, 17: ah.strticioiie.s. sietc. 

El señor PRESIDENTE: Qucdan rechazadas 
Enmiendas del sciior Rodrigucz Sahagón. 

Eféctiiudu la iwtucióri, dio el siguietite resiiltudu: Votos 
eri coritru, 17 ;  uhsteticioms, tiiieiv. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas del Grupo Popular 992 Y si- 

guicntcs. 

El señor PRESIDENTE: Qucdan rcchazadas. 
Votamos la ciimicnda del señor Bravo dc Laguna. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Socialista 

números 205, 204, 208. 206 y 207. 

Ef¿wiruda lu v o ~ u c i ó i ~ ,  dio el sigiiietrrr resriltudu: Votos a 
favor. 17; uhsteticioties. 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
A continuación votaremos cn su totalidad la Sección 

24, con la incorporación de las enmiendas citadas del 
Partido Socialista. 

Efectuada la votacióri. dio el siguiente resirltado: Votos a 
favor. 1 7; en contra. ocho; ahsrenciories. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 
24. 

Pasamos a la Sección 2 5 ,  a la que hay presentada una 
enmienda de  totalidad del Grupo Parlamentario Popular; 
otra enmienda de totalidad del señor Bravo de Laguna; 

Secci6n 
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las enmiendas 1.037 a 1.048, del Grupo Popular, y las 
enmiendas números 389 y 296, de Minoría Catalana. 

Para defender las enmiendas 1.036, de totalidad, y 
1.037 a 1.048, del Grupo Popular, tiene la palabra, por 
este Grupo, el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: La enmienda de tota- 
lidad y las enmiendas de concreción de  programas que 
hemos presentado las damos por defendidas y solicita- 
mos que se sometan a votación. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Gasóliba desea de- 
fender las enmiendas números 389 y 286? 

El senor GASOLIBA 1 BOHM: Las doy por defendidas v 
pido que se sometan a votación. 

El señor PRESIDENTE: Vamos, pues, a someter a vo- 
tación, en primer lugar, las enmiendas de totalidad nú- 
meros 99 y 1.036, del señor Bravo de Laguna y del Grupo 
Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, ocho; en contra, 14;  abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoria Catalana 

números 389 y 296, pasamos a su votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 15; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas números 1.037 a 1.048, del 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 15; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a votar la totalidad de la Sección 25. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, f 5; en contra, siete; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Seccibn 
25. 

Señores Diputados, me parece muy bien que no pro- 
nuncien discursos largos, pero yo les rogaría que, por lo 
menos, levanten el brazo, porque nos estamos armando 
un jaleo monumental a la hora de  la votaci6n. (Risas.) 

Vamos a entrar en la Sección 26, a la cual hay presen- 
tadas enmiendas por el Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana, por el señor Rodríguez Sahagún, por el Grupo 
Popular y por el Grupo Vasco. Asimismo, existe las en- 
miendas números 209 a 216, del Grupo Parlamentario 
Socialista; 334, 335, 336, 340, 341, 342, 343 y 381, de  
Minoría Catalana; las 1.050 a 1.073, del Grupo Popular; 
1.130, 1.129, 1.128 y 1.127, del G N ~ O  Parlamentario Vas- 

eccibn26 

co; la número 48, del Grupo Parlamentario Centrista; las 
112 a 121, del señor Pérez Royo, y a su vez, también, las 
números 338 y 339 a organismos autónomos, por Minoría 
Catalana; la número 49, del Grupo Centrista; las núme- 
ros 217, 218 y 219, del Grupo Parlamentario Socialista, y 
la 1.126, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Vamos, pues, a ordenar el debate y la votación. El G n -  
PO Parlamentario Minoría Catalana tiene la palabra si 
desea defender sus enmiendas, y si no, las someteremos a 
votación. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, estas 
enmiendas, tanto la de  totalidad como el resto, coinciden 
con argumentos expuestos e n  anteriores Secciones, v, por 
tanto, solicito que se pase a votación. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parlamentario Po- 
pular, tiene la palabra el señor Guerrero. 

El señor GUERRERO GUERREO: Señor Presidente, 
como vamos a hablar de  sanidad y salud, v una de  las co- 
sas peores para el mantenimiento de  la salud es la mclan- 
colia, que avcr muv bien aducía el señor Gasóliba, las da- 
mos por defendidas, v pedimos, para n o  caer en ella, la v o -  
tación subsiguiente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Vasco, tiene la palabra la señora Gorrono. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Nuestra cn- 
mienda a la totalidad a la Sección 26 está basada, sobrc 
todo, en dos pilares básicos. Uno  de  ellos es que por un 
año más se mantiene una diversidad presupuestaria, una 
diversidad de  dependencias v campos de actuación en es- 
tos Presupuestos e n  materia d e  salud pública. El otro pi- 
lar básico en el que basamos nuestras enmiendas a la tota- 
lidad a la Sección 26 es la falta d e  dotación a algunas Co- 
munidades Autónomas en la potenciación de  la salud pú- 
blica v en la planificación sanitaria, esencial para una ra- 
cionalización de  la misma, según vemos nosotros. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra t iene la 
palabra, por el Grupo Parlamentario Socialista, el señor 
Gimeno. 

El señor GIMEN0 MARIN: N o  contestaré, desde luego, 
las exposiciones de  Minoría Catalana y del Grupo Parla- 
mentario Popular; ya lo discutiremos en el Pleno, porque 
creo que se han dado argumentos suficientes. 

En cuanto al Grupo Parlamentario Vasco, la dispersión 
-v la setiora Gorrotio lo sabe- es consecuencia de  que a 
la fuerza nos dirigimos hacia un sistema más integrado y, 
lógicamente, cuando discutimos la Sección 26 no nos esta- 
mos refiriendo a todo el sistema de  la Sanidad, sino que 
hay que discutir también la Seguridad Social y lo relativo 
al Insalud para tener una concepción más global en esta 
discusión. 

Esta es una iustilicación, e n  parte, d e  que nos dirijamos 
a un servicio nias integrado, y yo creo que esa queja que 
manifiesta la señora Diputada, podrá ir resolviéndose. 
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En cuanto a la falta d e  dotaciones a Comunidades Autó- 
nomas, ni qué decir tiene que a todos nos gustaría que hu- 
biera más dotaciones para todas las Comunidades Autó- 
nomas, que hubiera más dotaciones para la Sección 26, 
pero las limitaciones presupuestarias afectan a todas las 
Secciones, a pesar d e  la importancia que tenga esta Sec- 
ción 26, por eso nos oponemos a las enmiendas de  totali- 
dad. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el representan- 
te del Grupo Parlamentario Socialista para defender sus 
enmiendas. 

El señor GIMEN0 MARIN: Brcvcmente tambith para 
indicar que algunas son simplemente nuevas especifica- 
ciones para una mayor claridad en los conceptos, por 
c,jemplo, la 209, la 21 1 y la 212. Quiero insistir e n  que algu- 
na de  las enmiendas pretende incrementar las dotaciones 
a las tareas de investigación v que se pretende dotar con 
250 millones las transferencias al Insalud para investiga- 
ción sanitaria, que para nosotros tiene una especial im- 
portancia. 

Desco señalar, como especialmente importante tam- 
bién, que dedicamos unos creditos a la realización de  una 
encuesta nacional de  salud, que parece Fundamental para 
conocer la situación global sanitaria de todo el Estado, 
con unas muestras que sc pretende que sean significativas 
a niveles provinciales v de  Comunidades Autónomas. In- 
sisto en ello como uno de los aspectos más importantes. 
El resto d e  las enmiendas n o  necesitan defensa en estos 
momentos. v hav correcciones ttknicas que se dejarán 
para el final. 

El senor PRESIDENTE: Es obvio que no hay turno en 
contra. Por tanto, vamos a someter a votación, cn primer 
lugar, las enmiendas 231, 457, 1.049 v 1.131, respectiva- 
mente d c  Minoria Catalana, señor Rodriguez Sahagún, 
Grupo Parlamentario Popular v Grupo Parlamentario 
Vasco. 

Efectuada la votaciori, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10: en contra. 17. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Socia- 

lista del Congreso, números 209, 210, 211, 212, 213, 215, 
216,217.218y219. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resirliado: Voios u 
favor, 17; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDNETE Quedan aprobadas. 
Sometemos a votación las enmiendas del Grupo Parla- 

mentario Minoría Catalana, 334 y siguientes. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra. 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 1 .O50 a 1.074. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, ocho; en contru, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 

co, 1.130, 1.129, 1.128, 1 . 1 2 7 ~  1.126. 
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 

Efectuada Iu iwtucióri. dio el sigiriente resiiltudo: Votos u 
favor, dos: en contra. 17: abstenciones, nuese. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas números 48 v 49, del Grupo 

Parlamentario Centrista. 

Efectiruda la votucion, dio el siguiente resiiltudo: Votos u 
favor, uno; en contru, 17; uhstericiones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación las enmiendas del señor Pi.rcz 

Rovo, 1 . 1  12 a 1.121. 

Efectuuda la votución. dio el sigiiierite resirltudo: Vvtos  L'II 

cotitru, 25; ahsreticiories, ires. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rcchazadas. 
Sometemos a votación la totalidad de la Sección 26 con 

la incorporaci8n de  las enmiendas va citadas del Grupo 
Parlamcn tario Socialista, que han sido sometidas, en pri- 
mer lugar., a votación. 

Efectuuda lo votacióti, dio el sigiiiente resirlturlo: Votos u 
fuiwr, 17; en cvntru@ 11 .  

El senor PRESIDENTE Queda aprobada la Sección 26. 
Tiene la palabra el sctior Bravo de  Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: He obser- 
vado un error en la relación de enmiendas de  la Sección 
24, porque se ha omitido una dc  este Grupo, mía personal. 
la número 106. que no está incluida e n  la relación de  orga- 
nismos autónomos del Ministerio d e  Cultura. A efectos de  
poderla defender en el Pleno, rogaría al senor Presidente 
que se pudiera someter a votación dicha enmienda que 
n o  aparece en esa relación, sin duda por un error mate- 
rial. 

El señor PRESIDENTE: Me dice el Letrado que se en- 
tiende que está votada porque en ausencia de  S .  S. ,  la ex- 
presión que utilizó la Presidencia fue: .Todas las enmien- 
das del señor Bravo de  Laguna.. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: O del Gru- 
po Parlamentario Centrista. 

El señor PRESIDENTE: Sí. De manera que sc entiende 
votada porque fueron agrupadas en un bloque. 



COMISIONES 
- 2832 - 

10 DE NOVIEMBRE DE 1983.-NÚM. 83 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Que el Le- 
trado, por favor, tome nota para incluir la enmienda nú- 
mero 106, v que n o  se vuelva a omitir, a efectos de dcfcn- 
dcrla en el Pleno, en la relacibn de  enmiendas que el Prc- 
sidcntc del Congreso tendrá delante. Gracias, señor Prcsi- 
dcntc. 

Sección 31 El señor PRESIDENTE: Entramos en la Sección 3 1 ,  a la 
que cxistc una enmienda de totalidad del Grupo Parla- 
nicntario Popular, la 1.074, quicn a su vci. ha presentado 
las enmiendas 1.057, I .076, I .077. 1.078. 1.081, 1.082. I .083. 
1.084, 1.085 y 1.086. Dos del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, la 220 y 22 1: una del señor Bravo de Laguna, la numciu 
100 tres de Minoria Catalana, la 337, la 290 y la 292; una 
del Grupo Parlamentario Vasco, la 1.125; una de todos los 
Grupos Parlamentarios, que csta incorporada, que es la 
iiunicro 41. 

Por tanto, el Grupo Parlanicntaiio Popular ticnc la pala- 
bra para dcfcndci. In cnniicnda a la totalidad 1.074, y to- 
das las parciales, dcsdc la 1 .O75 en a d c - 1  ante. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Muchas gracias, señor 
Prcsidcntc. 

Las tres catcgorias de enmiendas que presenta el Grupo 
Popular a la Sección 31, .Gastos de diversos Ministci.ios,,, 
es decir, la enmienda de totalidad. las enmiendas a la tota- 

lidad de los programas y las enmiendas de conceptos con- 
cretos en los distintos Sci.vicios, las consideramos dclcn- 
didas y solicitamos que se sometan a wtación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor  Bravo de Laguna continua e n  la iiiisnia tónicu. 
Señor GasUliba, idcsca dclcndcr alguna de SUS cnmicn- 

das:' 

El scñoi- GASOLIBA I BOHM: Señor Presidente, solicito 
que se sometan íi wtacibn, pero dcscaria significar que cs- 
tas  dos enmiendas hacen rclcrcncia n o  a las enmiendas 
pcni.i.icas de cspccificacibn de conceptos para \,aloracibn 
de tianslercncias a la Generalidad de Cataluñri, sino :i u n  
tenia que ya cxpusc en la Scccioii coiwspondiciitc al Mi-  
nisterio de Asuntos Estcriorcs, que es el cinpczar a cspcci- 
I'icar una serie de londos. cumpliendo la recomendación 
de las Naciones Unidas, para ir en el caniino dc hacci. una 
aportación a entidades n o  pubcrnanicntaics, por un \,aloi. 
muy inl'crior, pero que repito, iria en el camino del coni- 
proniiso del 0,7 por ciento para ayuda a los paises nicnos 
desarrollados o nicnos favorecidos cconhiicanicntc. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algún turno en contra so- 
bre cstc tema, o alguna aclaración? IPuiisu.) Ticnc la pala- 
bra el señor Colom. 

El señor COLOM I N A V A L  Señor Presidente, nosotros 
estamos tan convencidos como Minoria Catalana de la im- 
portancia del terna de  la avuda al desarrollo y,  como ya in- 
dicamos cn el debate de los Prcsupucstos de 1983, csta- 
mos intentando cumplir los compromisos que adquirió 

nuestro Partido, igual que el suvo, e n  el sentido de aunicn- 
tar gradualmente la avuda de nuestro pais a los paises 
su bdcsarrollados. 

Por tanto, hacemos los máximos esfuerzos para que, en 
su traducción presupuestaria, csta avuda se vava reflejan- 
do. 

De iodos modos. vamos a votar en contra, puesto que 
las peticiones que realiza Minoria Catalana superan lo 
que. a nuestro juicio, es posible conceder, dados los rccur- 
sos y la situación de crisis económica actual, pero qucrria 
Ilaniai. la atcncibn de  SS. SS.. y en particular de  Minoria 
Catalana. sobre que el importe de algunas de las rúbricas 
cn este año duplica las dotaciones correspondientes del 
Presupuesto de 1983. 

Nada mas. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Por el Grupo Parlamentario Vasco. para dcfcndcr la cn- 

niicnda I .125, la señorita Gorrono, iquicrc hacer uso dc la 
palabra? 

La señorita CORROÑO ARRIZABALAGA: Gracias, sc- 

La sonictcnios a votación. 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por últinio, qucdan las enmiendas 220 y 221, del Ci.upo 

Ticnc la palabra el señor Colom. 
Par1 anic n t a r i o Socia I i s ta. 

El señoi. COLOM I NAVAL: M u y  brcvcnicntc. 
En ciiuiit(1 ii i ü  ciiniicnda 2ao. c - ,  h ~ p l c m c n t c .  una do- 

taciciii qt ic  c'iixwios necesaria c imprcscindiblc para atcn- 
dci. el t i ir i i i i  clc oficio que se dcri\.ii de la aprobación poi. 
este Piii.laiiiciito de  la Ley de Defensa al Detenido. y que 
habrii que l~iiiaiicini. con cargo a los Presupuestos del Esta- 
do. N o  estaba p i . ~ ~  isto inicialnicntc y ,  por tanto, ahora, a1 
aprobarsc cl i i l i ; i  L c \ ,  la parte de dclcnsa por turiio de oli- 
cio corrcspoiiclc ;iI 4 ~ ~ c t o r  público su  financiacioii. 

Api.o\,ccho la ocasión para decir, solicitando q ~ i c  se 

tome nota, que In enmienda, en su  redactado, cstii inco- 
rrcctamcntc transci.ita, o sea, está incompleta. Habría que 
añadii. al cpigralc <<progi.ania 290. para que cstui'icra 
con1 plc tado. 

El señor PRESIDENTE: Eso quici-c decir, señor Coloni, 
que plantea una enmienda por corrccci0n de errores. 

El señor COLOM 1 NAVAL Si, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Le agradccci.i. que se la lacilitc 
al señor Letrado. 

El señor COLOM I NAVAL: Si. Es exactamente igual, 
añadiendo al cpigrafc "programa 290),. S u  redacción quc- 
da como está actualmcnic. 

En cuanto a la enmienda 221, es  un incremento de 5.000 
millones de pesetas. 

Por cierto que quiero señalar que, mientras e n  el ~ B o l c -  
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t in Oficial de  las Cortes Generales. la cantidad es correc- 
ta, son 5.000 millones de pesetas, en el pegote d e  cnmicn- 
das figura una cantidad d e  5.OOO millones de millones de 
pesetas, que. obviamente, n o  es la cifra que cnmcndába- 
mos ni era nuestra intención que tal partida fuese dotada 
con tan considerable cantidad. 

Se trata de  subvenir a las necesarias transferencias a la- 
milias v a instituciones sin ánimo d e  lucro, que sc ocupan 
de  la problemática del sindrome t8xico. 

Por tanto, pediríamos el voto favorablc a los demás 
Grupos para que esta avuda a un problema de tal gravc- 
dad social, derivado de una insuficiencia de medidas de 
control sanitario alimenticio e n  años anteriores pucda ser 
realizada. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Cale- 
ro. 

El señor CALERO RODRICUU: Para consumir u n  brc- 
ve turno e n  contra de las dos enmiendas del Grupo Socia- 
lista. 

En ambas enmiendas, la estructura de nucstra argu- 
mentación es identica. Estamos de acuerdo con los au- 
mentos que se proponen, pero no lo estarnos con las bajas 
que se realizan para compensar esos aumentos. 

En la cnmicnda 220 se proponc un aumento dc 1.000 
millones de pesetas para pagar el turno de oficio que, cvi- 
dentemente, tiene que estar mejor dotado, y as¡ lo saben 
la mavoria de los profesionales de la abogacia que cstán 
colegiados. Este turno de oficio quizá n o  tiene la suficicn- 
te dotación, sobre todo dcspui.s de las rclormas que se 

han realizado en materia procesal. 
Es adecuado subir 1.0o0 millones de pesetas para el tur- 

no de oficio. Lo que n o  lo es es bajar estos I .O00 millones 
de pesetas del pago de los trienios y de los demás dere- 
chos de perccpcibn de los funcionarios públicos de la Ad- 
m i n is t ración civil. 
Es decir, siempre son los Funcionarios públicos los que 

tienen que pagar el pato de unas irregularidades prcsu- 
pucstarias. 

Que se suban los 1.000 millones, pero que n o  sc den de 
baja del pago de los trienios de los funcionarios públicos 
que puedan percibir a lo largo de 1984. 
Y con respecto a la siguiente enmienda del Grupo Par- 

lamentario Socialista, la 221, tambi6n estamos d e  acuerdo 
-es un  compromiso asumido por todos los Partidos poli- 
ticos e n  sus programas electorales- en  atender las in- 
demnizaciones, ya que el mal funcionamiento de  servicios 
públicos hizo que surgiesen una serie d e  perjudicados e n  
el sindrome tóxico, que, por cierto, todavia no se sabe 
exactamente su causa. Estos 5.000 millones d e  pesctas de- 
ben aumentarse. efectivamente, para satisfacer estas in- 
demnizaciones y para gastos y ayudas que se deriven de 
estas actuaciones. Nos parece correcto. Lo que no nos pa- 
rece correcto es que se pretenda da r  d e  baja 5.000 millo- 
nes d e  pesetas también del pago d e  trienios y demás dere- 
chos que perciben los funcionarios, con lo cual están deri- 
vando la responsabilidad del Estado sobre unos funciona- 

rios a quienes se les quitan u00 millones de pesetas para 
posibles incrcmcntos en sus trienios, según la Icgislaci8n 
funcionarial. 

Por tanto, nos  parecen correctas las subidas que prctcn- 
de el Grupo Parlamentario Socialista, porque las dos obc- 
dccen a motivos politicos serios. Sin embargo, las bajas 
que pretende son va de una flagrante .... n o  si. c0nio dccir- 
lo de  una forma muy S U ~ V C .  Pero lo cierto es que son 
siempre los funcionarios públicos los que tienen que ver 
disminuidos sus crcditos para satisfacer otras finalidades 
pol i ticas. 

Estas bajas dcbcrian hacerse e n  otras partidas del Prc- 
supuesto y no, cvidcntcmcnte, en la que se destina a pago 
de trienios o para un posible incremento de los que pue- 
den adquirir los funcionarios públicos durantc cl año 
1984. 

Por eso vamos a votiit~ c.11 L ( J i l l l x  de las dos enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: M u c h a s  gracias, señor L a l c i u  

Señor Colom, parece ser q u e  la cnriiicnda dc cowcccióii 
de errores que C. S. ha presentado n o  cstó dcl todo clai.n, 
porquc clcva 1.000 iriilloncs cn el rnisnio piogiania que 
los ba.ja. 

El scñor COLOM 1 N A V A L  Los transfiero de aplicnci0ii 
dentro dcl programa. 

El señor PRESIDENTE Es una translcrcncia. 

El scnor COLOM 1 NAVAL: Si, scnor Presidente. Dcnti 'o 
dcl misnio programa, pasa dcl 128.2 u crcur el conccplo 
482. 

El señor PRESIDENTE: M u c h a s  gracias. 
Vamos, pues, a someter a votación la enmienda u la to- 

talidad número 1.074. del Grupo Parlamentario Popular. \ '  

las enmiendas numero 1.075 y siguientes. tambicn del 
Grupo Parlamentario Popular. Hasta la 1.082. 

Efectirudu lu iwtucióri, dio el sigirirtrte r r . d t u d ( i :  V o t o s  11 

fuiwr, siete; rtr cotttru, 16; uh.steiic~iotie.s, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cnmicn- 
das. 

A continuación vamos a votar la enmienda número 100, 
del Grupo Parlamentario Centrista, señor Bravo de Lagu- 
na. 

Efec*tirudu la iwtuciótt, dio rl sigiiiertte rrsiiltudo: Votos ir 
fuiwr, siete; eti coiitru, 16; uhsteticioties, do.s. 

El señor PRESIDENTE Queda rcchaiada la enmienda 

A continuación vamos a votar las enmiendas 337, 290 y 
número 100. 

292. d e  Minoria Catalana. 

Efectitudu la voiución, dio el sigi t ioire residtudo: Votos u 
favor, dos; en cotilra, 16; abstenciones, siete. 
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El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las enmien- 

Votamos a continuación la enmienda 1.125, del Grupo 
das. 

Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resiiltudo: Voros u 
favor, dos; en contru, 16; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos a continuación las enmiendas númcros 220 y 
1.125. 

221, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectiruda la vorucion, dio el siguiente residtudo: Votos u 
favor, 16; en contru, siete; ubstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las enmien- 
das. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, qucda- 
ria la enmienda número 4 1. 

El señor PRESIDENTE: Está incorporada en el texto del 
dictamen. 

A continuación votamos la Seccibn 31, con la incorpora- 
ción de las enmiendas 41, 220 y 221, estas dos últimas dcl 
Partido Socialista. 

Efecriruda fa vorucion, dio el sigitienrr residrudo: Voros u 
fuvor, 16; en contra, siete: ubs~enciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 31. 

A esta Sección hav una enmicnda de totalidad del Cru- 
PO Parlamentario Popular y una de Minoría Catalana, y a 
su vez tres enmiendas concretas, 1.084, 1.085 v 1.086, del 
Grupo Parlamentario Popular; una concreta, 1.175, del 
Grupo Parlamentario Vasco, y dos concretas, 101 y 102, 
del señor Bravo de Laguna. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, para defensa de la 
enmienda a la totalidad y de las parciales, tiene la palabra 
el señor Calero. 

S.cci6n 32 Pasamos a la Seccibn 32. 

El señor CALERO RODRIGUU: Señor Presidente, con- 
forme se ha manifestado por el Grupo Parlamentario Po- 
pular en las demás !&cciones, consideramos defendidas 
nuestras enmiendas y las sometemos a votación. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Calero. 
Respecto a las enmiendas de Minoría Catalana, está da-  

ro que sigue dentro de la linea general de someterlas a vo- 
tación y considerarlas defendidas. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco, tiene la palabra la 
seiiora Gorroño, para defender la enmienda 1.175. 

La señora GORRORO ARRIZABALAGA: La sometemos 
a votación igualmente, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 

Respecto a las enmiendas del señor Bravo de Laguna, 
las pasamos directamente a votación, pues no se encuen- 
tra en la sala. 

Por tanto, sometemos, en primer lugar, a votación las 
dos enmiendas de devolución del Grupo Parlamentario 
Popular y del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Efectituda la votación, dio el siguiente residrudo: Votos u 
Iuvor, siete; en contru, 16; abstenciones, itnu. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las enmien- 

Votamos a continuación las enmiendas 1.084, 1.085 y 
das. 

1.086, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efecrirudu lu vorución, dio el siguiente resultado: Votos u 
(uvor, seis; en contra, 16: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las enmien- 

Votamos a continuación la enmienda 1.175, del Grupo 
das. 

Parlamentario Vasco. 

Efectiiuda la vorución, dio el siguiente residtudo: Votos u 
fuvor, iino; en contru, 17; abstenciones, seis. 

El setior PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda. 
Votamos a continuación las enmiendas 101 y 102, del se- 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos en 

iior Bravo de Laguna. 

contru, 17; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las enmien- 

Votamos a continuación la Sección 32. 

Efectituda la votacion, dio el siguiente resrtltudo: Votos u 

das. 

f<riwr, 16: en mntru, siete; abstenciones, iinu. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la Sección 32. 
A la Sección 33 hay presentadas enmiendas de totalidad Cecci6n 33 

por el señor Bravo de Laguna, por Minoria Catalana, por 
el Grupo Parlamentario Popular y por el Grupo Parla- 
mentario Vasco. Una enmienda concreta, la I .088, del Gru- 
po Parlamentario Popular, y otra enmienda concreta, la 
103, del Grupo Parlamentario Centrista. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: ¿Y la 489, del señor Ro- 
mav? 

El setior PRESIDENTE No fue admitida a trámite. 
El Grupo Parlamentario Minoría Catalana solicita la vo- 

tación de su enmienda de totalidad; no tiene ninguna en- 
mienda concreta. A continuación el Grupo Parlamentario 
Popular, enmienda 490. Por cierto, el Grupo Parlamenta- 
rio Popular aparece con dos enmiendas a la totalidad, la 
490 y la 1.087; supongo que hay un error, exactamente 
igual que ocurrió antes con Minoria Catalana y que debe 
quedar viva una sola de ellas. 
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El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, n o  
es asi, porque una enmienda es del Grupo parlamentario 
Popular y otra enmienda, la 490, es de  los Diputados del 
Grupo Parlamentario Popular don Alvaro Simón, don 
Luis Jacinto Ramallo y don Antonio Uribarri Murillo. Es 
una enmienda de  Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Lo importante de  este asunto es 
el precedente. Realmente es un contrasentido. las en- 
miendas de  totalidad son de Grupo. 

Se ha adoptado por la Mesa, junto con la Mesa de la Cá- 
mara, el criterio de admitir enmiendas a la totalidad de 
las Secciones por parte de los Grupos Parlamentarios 
para que se puedan defender conjuntamente con las en-  
miendas parciales. Lo que ocurre es que, hasta ahora, este 
criterio se ha aplicado a los Grupos Parlamentarios. Si ad- 
mitimos que tambikn puedan seguir ese procedimiento 
los Diputados concretos, se abre un portillo de interpreta- 
ción en el sentido de  que cualquier Diputado puede pre- 
sentar enmiendas a la totalidad de una Sección, y se crea 
una situación especial que hay que considerar. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Señor Presidente, para 
una cuestión de orden y como portavoz e n  funciones en 
este momento del Grupo Parlamentario Popular, tenien- 
do  en cuenta que, efectivamente, el precedente seria difi- 
cil de  asimilar con una interpretación laxa del Rcglamcn- 
to y que nosotros entendemos que la enmienda dc totali- 
dad presentada por los tres Diputados que han suscrito la 
misma tiene los mismos fundamentos que la enmienda 
del Grupo Parlamentario Popular; teniendo, además, en 
cuenta que el funcionamiento del sistema parlamentario 
en  esta democracia es un funcionamiento en base a Cru- 
pos Parlamentarios, que son los que presentan alternati- 
vas a las dislintas Secciones y alternativas a los distintos 
proyectos de  Ley y, por tanto, compartiendo las dudas de 
la Mesa, pero sobre todo Compartiendo la preocupación 
por el carácter de  precedente que puede tener, retiramos 
en este momento la enmienda de  totalidad que han sus- 
crito los mencionados tres Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Calero. 
Quedan, por tanto, las enmiendas de Minoria Catalana, 

del Grupo Centrista, del Grupo Popular y del Grupo Vas- 

El señor Calero tiene la palabra, si lo desea, para defen- 
der  la enmienda a la totalidad y la enmienda parcial nú- 
mero 1.088. 

co. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Muy pocas.palabras, para decir que las enmiendas las 
consideramos defendidas y solicitamos de  la Presidencia 
que las someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Calero. 
Sometemos, pues, a votación las enmiendas de los Gru- 

pos Parlamentarios Vasco, Popular, Minoría Catalana y 
Centrista a la totalidad de  la Sección 33. 

Efectuada la votución. dio el siguiente resultudo: Votos u 
favor, nueve; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las enmien- 

Votaremos a continuación la enmienda número 1.088, 
das a la totalidad de  la Sección 33. 

del Grupo Parlamcniario Popular. 

E/ectuudu la vomci(jit, dio el s i jy ie i i te  resirltudo: Votos u 
fuvor, seis; en coiitru, 16; uhstericioiirs, úos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmienda 

A continuación votamos la enmienda número 103, del 
1.088, del Grupo Popular. 

señor Bravo de Laguna. 

Efrctitudu la iwucióri, dio el siguiente resitltuúo: Votos rrr 
contru, 16; ubstenciorirs. ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la enmien. 

Se somete a votación la totalidad de  la Sección 33. 
da 103, dcl señor Bravo de Laguna. 

Efecttrudu lo iwtucióri, dio el siptirtitr resultudo: Votos u 
fuvor, 16; eti coirtru, ocho. 

El señor PRESIDENTE Queda. DUCS. aprobada la Sec- Prerumerio - .  
Ente Público 
R N E  y do 

Al Presupuesto del Ente Público RTVE hav Dresentadas Conreiodo 
ción 33. 

. .  
Srguiidad 
Nuclear tres ehmiendas a la totalidad: una del señor Bravo dc La- 

guna, otra de Minoria Catalana v otra del Grupo Popular. 
Además hay una enmienda del Grupo Socialista, la 222. 

¿El señor Gasóliba desea que se vote la suya? (Asenti- 
rtiierito.) 

Señor Calero, idesea su votación? (Asrntiinierito.) 
Vamos, pues, a votar las tres enmiendas de  los Grupos 

Parlamentarios Centrista, Minoria Catalana y Popular, 
que piden la devolución del Presupuesto del Ente Público 
RTVE. 

Efectitudu Ir voiución. dio el siguiente resirltudo: Votos u 
Iuvor, siete; en contru, 17. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las enmien- 
das a la devolución del Presupuesto del Ente Público 
RTVE. 

Para defender la enmienda 222, tiene la palabra el se- 
ñor Fernández Marugán, por el Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Setior Presidente, 
hemos pretendido con la enmienda 222 adecuar la estruc- 
tura de  retribuciones del Ente Público RTVE al resto de  
los entes públicos del sector público espatiol, distribuyen- 
do el excedente habido en programación con el fin de  rne- 
jorar la calidad de  los programas de esta institución. 

Nada más y muchas gracias. 
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El señor  PRESIDENTE: Muchas gracias, señor  Fcrnán- 

Para turno  e n  contra, ticnc la pa1ahi.a c-l señor  Calero. 
dcz Marugán. 

El scnor  CALERO RODRIGUEZ: Mil! bi.cvcmcntc, sc- 
nor Presidente. Más q u e  para tu rno  e n  contra ,  para li.ia- 
ción de posiciones. 

Qucrcnios apoyar la enmienda  del Grupo Socialista, 
q u e  nos parece sensata en el caniino de  las austeridad y 
clcl mejor i-cndiiiiiciito de csii Tclc\,isión Espanola sobre  
la que. ,junto con el Pivsidcntc del Gobierno. coincidinios 
lodos en q u e  n o  nos gusta. 

El scnor PRESIDENTE: Votanios, entonces, la cnniicn- 
da nuniciu 222, tlcl C i ~ ~ p o  Parlanicntario Socialista. 

El scñoi. PRESIDENTE: Queda aprobada  Iii cnniicnda 
n u ni c ro 2 2 2, de I G i'u po. Parla ni c n t a r i o Soc ia I i st a. 

Votanios a continuación la enmienda núniciu 462, del 
sciioi. Rodiigucz Sahagun. sohrc el Ente Público Consc,jo 
dc Seguridad Nuclcai.. 

El señor PRESIDENTE: Queda dcscstiniada la cniiiicn- 

Somctcmos a votación, e n  piinicr lugar, el Prcsupiicsio 
da 462, dcl señor Rodiigucz Sahagun. 

del Ente Público RTVE, con In ciimicrída incluida. 

El scitor PRESIDENTE: Qucdii aprobado c l  Pi.cSupUcS- 
to del Ente Público RTVE. 

jo dc Seguridad Nuclear. 
Votanios ahora  el Presupuesto del Ente Publico Conse- 

El scñoi- PRESIDENTE: Qiicda iipiobado cl PI-CSUPUCS- 
to del Ente Publico Consejo de Seguridad Nuclear. 

Entramos, a continuacibn, cn el  Prcsupucsto de la Scgu- 
ridad Social. 

A dicho Presupuesto hay prcscniadas las siguicntcs c n -  
niicndas: una, del señor PCrcz Rovo, número  139, a la tota- 
lidad; la n ú m e r o  235, de Minoria Catalana; la enmienda 
454, del señor  Rodriguci. Sahagun; la 1.032, del Grupo Vas- 
co, y la enmienda  número  1.089, del Grupo Popular. íPciir- 

s e l .  ) 

Las enmiendas  1.103 y 1.104, i tambibn dcl Grupo Popu- 
lar? 

Presupuesto 
de'a 

Seguridad 
social 

El señor  CALERO RODRIGUEZ: SI, señor  Presidente. Es 
que  son u programas relativos al Presupuesto del insalud 

que,  aunque  se rcllcrc al Prcsupucsto de la Seguridad So- 
cial, necesita una  especificación detenida, porque, c o m o  
cs bien conocido, la Seguridad Social se articula c n  dos t i -  
pos de prestaciones: las cconbmicas y las sanitarias. As¡ 
como la enmienda  de totalidad del Grupo Popular a la Sc- 
guridad Social permitirá debat i r  ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, sctior Calero. En la rc- 
lación q u e  tengo aqui, iiaturalrncntc, n o  están suficicntc- 
rncntc separadas; ticnc razbn. Es decir, hav una  enmienda 
del Grupo Popular, la número  1.089 a la totalidad del Prc- 
supucsto de la Seguridad Social. Dcspubs hay dos cn-  
niicndas de totalidad, una  al Presupuesto del insalud y 
otia al Presupuesto del inscrso, q u e  son indcpcndicntcs. 
Lucgo ya hay una scric de cnmicndas parciales q u e  van 
rlcsdc la 1 .O9 1 a la l. 106, as¡ como la 1 .090. 

Señor PC;rcz Royo, isolicita la votacibn de su cnni icnda 
a In totalidad o prctcndc dctcndcrla? 

El señor PEREZ ROYO: Solicito su votación, scnor Prc- 
siclc 11 te. 

El scñoi' PRESIDENTE: Muchas gracias, señor PC;rcz 

La misma pregunta hago a Minoria Catalana. 
Royo. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
El caso del scnoi' Rodrigucz Sahagún es notorio poi' 411 

El G i u p o  Prirliinicntario Vasco, idcsca la votacióii ( 1  1 ; ~  
riuscncia. 

defensa de su enmienda? 

La scnora GORRONO ARRIZABALACA: La sonictcniob 
il \,otación, senor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el G i u p o  Parlamentario Popular, para fijar su posi- 

ción en lo q u e  se id'icrc tanto a las enmiendas  de totali- 
dad al Pi.csupucsto de la Seguridad Social coiiio al del In- 
salud y al del inscrso y demás  enmiendas parciales, ticnc 
la palabra el scnor Calero, si es q u e  n o  dcsca hacer  uso dc 
In palabra para cada una  de ellas indcpcndicntcmcntc.  

El scnoi. CALERO RODRIGUEZ: Gracias, scnor Prcsi- 
dcntc .  

Realmente, m i s  q u e  lijar la posicibn con respecto a cs- 
las enmiendas,  quisiera hacer  una  brcvc introducción cla- 
sificatoria. Hav una  enmienda  a la totalidad de la Scguri- 
dad Social, luego hay unas enmiendas  a los Presupuestos 
del Insalud y del inscrso y concretas  enmiendas  a los dis- 
tintos programas de prcstacioncs cconbmicas, a travcs de 
las pensiones, y de prcstacioncs asistcncialcs, a travcs de 
la actividad sanitaria fundamentalmente.  

Entendemos q u c  estas enmiendas  están suficientemen- 
íc defendidas v solicitamos que se sometan a votación ío- 
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das ellas, a efectos de su defensa en el Pleno, pero pucdcn 
votarse globalmcntc. 

El señor PKESIDENTE: ¿Todas globalmcntc o con una 
cotación para el Presupuesto de la Seguridad Social y w- 
tacioncs independientes para el Insalud y el inscrso? 

El  señor CALERO RODRIGUEZ: En esta exposición b i s -  

temática que he intentado realizar he tratado de scnalai, 
las difcrcnciacioncs de  cada una de las enmiendas. Si la 
Presidencia considera oportuno. para su posicrior dcíkn- 
sa en el Pleno. que sean turnos distintos poi- traiai'sc de 
cuestiones diferentes que requieren un cnloquc distinto, 
en ese caso piclcrimos que se voten separadamente las 
cnniicndas de totalidad. 

El scñoi. PRESIDENTE: Muchas gracias. Se sonictcn a 
votación las enmiendas núnici-os 139, 23S, 4.54, 1.089 \' 

1.132, del Grupo Parlamentario Minio -del scñoi. PC;i.cz 
R o w  y del señor R o d i ~ g u c ~  Sahagún-, del Grupo Paida- 
iiicntai'io Miiiorin Catalana, del Grupo Paikncntar io Po- 
pulni- \ '  del Grupo Parlameniario Vasco. que solicitan 10- 

d a s  ellas -las cinco cniiiicndas- la dcvolucion al Gobic.i,- 
no del Picsupucsto d c  la Seguridad Sociíil. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rcchaxadas. 
Se sonictc a \wtncion la cnniicnda nuniciu 1.103, del 

Gi~upo Populnr. c lc  toliilidatl a los Prcsupucstos del Ii1s;i- 

lud. 

El señor PRESIDENTE: Queda i.e*chazada. 
Se sonic'tc a iutación la enmienda núnici.o 1.104, del 

Grupo Parlamentario Popular, al Presupuesto del Inscixo. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sc someten a votación las enmiendas números i.o()I ;I 

1.106 y 1.090, del Grupo Parlamentario Populai.. 

El señor PRESIDENTE: Por último, vamos a someter a 
iuiación el Prcsupucsto de la Seguridad Social en su con- 
junto. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto. aprobado cl 
Presupuesto dc la Seguridad Social. 

Enmienda numero 1.176, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, de corrección de errores. Ticnc la palabra, en 
nombrc del Grupo Parlamentario Socialista, c.1 señor Fcr- 
nández Maiugáii. 

El señor FERNANDEZ MAKUGAN: Conio puede ohscr- 
\arsc. hemos tenido oportunidad de detectar una serie tic 
c'rrorcs materiales a lo largo del estudio de los Pi~csupucs- 
tos \ '  entendemos que en cstc niomcnto es  preciso subsn- 
narlos con una enmienda como la que hemos presentado, 
la núnici.o l .  i 76. íE i  . # i v h r  í'drr-o Rotlr i~i ie:  pitie iti p d o -  
Imr./ 

El sciiot. PRESIDENTE: Ticnc la palabra cl scnor Calc- 
1'0.  

El scnor CALERO RODRIGUEZ: El Grupo Popular i ' i i  íi 

\~otui. I'avoiablcnicntc a esta enmienda de cori.cccióii de 
c iw res, iiu nquc lo consitl cr;inios i nsu lic icn t c potq uc, 
L u t i i o  expondremos claramente en el Pleno, los C I T O I ~ C ~  

son muchos  n i a s  de 10s que contienen la enmienda. De to- 
das lo imins,  del iiial el niciios iiinl. \ '  wlni'ciiios ta\.oiahlc- 
nic'ntc esta cnniicnda d c  coi.i.cL.cibn de  citui~cs. 

El scñoi. PRESIDENTE: Ticnc la p;ilubi-a el señor Gas¿)- 
liha para liini. SLI posicicjn. 

El señor CASOLlBA 1 B6HM: El Ltliinio quc hc clic.ho 
responde ;I la ultinia pagina de la cnniicnda: el otro hncc 
i.cl~ci.ciicia al pioprania 249, conccpo 23.05.47 l .  

El sciioi. PRESIDENTE: Vanios a \'oiiii la cniiiic~rida iiu- 
iiicro l .  176. dcl G i u p o  Pei~lnnicntnrio Socialistíi. 

El señor PRESIDENTE: Qu~*tln,  pues. npiuhada la en- 
i i i i c d a  núnicro 1 .  176. 

Sciior Fcrniindcz Marugán. icngo que dccirlc. como 
portaiux del Grupo Parlamentario Socialista, que nos 
queda. para finalizar el dictamen, la tutación del articulo 
uno. El problema que se plantea en este niomcnto es si 
s. s. sugiere alguna corrcccibn en las cifras o sometemos 
a votación el articulo uno tal como figura en el texto dcl 
pro?.ccto. 

El scñor FERNANDEZ MARUCAN: Lo correcto, tiicto- 
dológicarncntc'. seria disponer de algún tiempo para po- 
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der agregar tanto la enmienda número 1.176 como las en-  
miendas que se hayan ido admitiendo a las diferentes Sec- 
ciones del articulado y, a partir de  ese momento, aprobar 
el artículo uno. Eso nos produce una situación un tanto 
embarazosa y es que en comisión no podemos fijar la ci- 
fra. O la fijamos definitavemente en el Pleno, y habrá que 
tener tiempo, o nos podemos encontrar con que cualquier 
cifra que en este momento aprobemos se contradiga con 
el sumatorio de  las diferentes Secciones. (Varios seriores 
Dipit/ados cambian impresiones.) 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, estamos 
tratando de  un tema de  cierta importancia. ¿Quieren 
mantener silencio? (El s e w r  Culero Rodrigitez pide la palu- 
hra.) 

Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, scnor 
Presidente. Es para expresar la opinión interpretativa del 
Reglamento que tiene el Grupo Popular. 

Nosotros entendemos que n o  se pueden extender los 
distintos trámites del debate de Presupuestos. El debate 
en Comisión termina ahora v,  por tanto, es necesario pro- 
ceder a la votación del artículo uno. En Pleno cabe la posi- 
bilidad siempre de rectificar los errores materiales o arii- 
mi'ticos que se hubieran apreciado. El Grupo Socialista, 
tanto en cuanto la enmienda de  corrección de errores 
-que, además, le aconscjamos que la complete- como a 
la posibilidad de alterar las cifras del articulo uno, puede 
hacerlo prefercntcmcntc en Pleno, en donde no son cn-  
miendas ain vocc», sino correcciones tdcnicas, que adc- 
más es preciso hacerlas. 

Entendcmos, pues, que se debe votar sin más el articulo 
uno, si el Grupo Socialista no puede aportar ahora la ci- 
fras exactas. Y aprovecho esta concesión de  palabra para 
anunciar desde ahora -que lo haga constar así el Letra- 
do- que el Grupo Popular se reserva un voto particular 

al artículo uno, que defenderá en el Pleno, por cuanto que 
ya no se tratará d e  una enmienda de  totalidad, que no se- 
ria admisible; será un voto particular en contra del artícu- 
lo uno y pedimos al señor Letrado que lo haga constar, sin 
perjuicio del oficio que remitiremos a la Mesa haciendo 
constar este voto particular. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: ¿Podemos suspen- 
der la sesión un momento, por favor? 

El señor PRESIDENTE: Sí, por supuesto. 
Se suspende la sesión por unos minutos. (Puirsu.) 
Señores Diputados, como final de  este debate, vamos a 

someter a votación el texto del artículo uno del provecto 
de  Ley de Presupuestos Generales del Estado, en el bien 
entendido de  que no cabe reglamentariamente que se 
pueda hacer reserva de voto particular alguno sobre el 
texto del mencionado precepto. N o  obstante lo cual, en el 
Pleno del Congreso entienden esta Presidencia y la Mesa 
que cabe la posibilidad de que existan turnos a favor y en 
contra del mencionado precepto o de las correcciones 
que necesariamente hava que hacer en cl mismo como 
consecuencia de  la enmienda número 1.176, que acaba- 
mos de aprobar. 

Por tanío, sometemos a votación el texto del artículo 
uno del provecto de Ley. 

Efectiiutlu Iu volucióri. dio cl .sigitieri/e resrrltudo: Votos  u 

/uvor, 18: en coti/ra, niteve; uhstetwioties, i i r ~ u .  

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo uno 
de la Ley de Presupuestos. 

Muchas gracias, señores Diputados. 

Se levanta la sesión. 

Erun lu irnü y cirürenia riiiriirros de la /arde. 
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